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PROYECTO DE LEY NÚMERO 60 DE 2010 
SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Bila-
teral para la Promoción y Protección de Inversiones 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Popular China”,��������

en Lima, Perú, el 22 de noviembre de 2008.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo Bilateral para la Pro-
moción y Protección de Inversiones entre el Gobier-
no de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Popular China”	��������
�����	��
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22 de noviembre de 2008, que a la letra dice:
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completa del texto en español del Acuerdo Bilateral 
para la Promoción y Protección de Inversiones entre 
el gobierno de la República de Colombia y el gobier-
no de la República Popular China, tomada del texto 
original, instrumento que reposa en los archivos de 
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teriores, la cual consta de trece (13) folios.)
ACUERDO BILATERAL PARA LA PROMO-
CIÓN Y PROTECCIÓN DE INVERSIONES 
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

DE COLOMBIA Y
EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA  

POPULAR CHINA
PREÁMBULO

El Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno de la República Popular China, de aquí en 
adelante las “Partes Contratantes”;

Deseosos de incrementar la cooperación econó-
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tantes,

Con la intención de generar y mantener condicio-
nes favorables para las inversiones de los inversio-
nistas de una de las Partes Contratantes en el territo-
rio de la otra Parte Contratante;

Reconociendo que el estímulo, la promoción y la 
protección recíprocos de estas inversiones conlleva-

rá a la generación de iniciativas de negocios por par-
te de los inversionistas e incrementará la prosperidad 
en las dos Naciones;

Han acordado lo siguiente:
ARTÍCULO 1

DEFINICIONES
Para propósitos de este Acuerdo: 
1. Inversión
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activo de carácter económico que ha sido invertido 
por los inversionistas de una Parte Contratante en el 
territorio de la otra Parte Contratante de acuerdo con 
la legislación1de esta última, incluyendo en particu-
lar, aunque no exclusivamente, los siguientes:

a) Propiedad sobre bienes muebles e inmuebles y 
otros derechos de propiedad, tales como hipotecas, 
prendas y otros similares;

b) Acciones, capital y cualquier otro tipo de parti-
cipación económica en compañías;

c) Reclamaciones de dinero o cualquier otra pres-
tación, incluyendo obligaciones que tengan un valor 
monetario asociado a una inversión;

d) Derechos de propiedad intelectual, incluyendo 
en particular, derechos de autor y derechos conexos, 
y derechos de propiedad industrial, tales como pa-
tentes, procesos técnicos, marcas de fábrica y marcas 
comerciales, nombres comerciales, diseños indus-
triales, know-how y goodwill;

e) Concesiones otorgadas por la ley o un acto ad-
ministrativo o en virtud de un contrato conforme a la 
ley, incluyendo concesiones para explorar, cultivar, 
extraer o explotar recursos naturales;

f) Todas las operaciones de préstamos extranjeros 
de más de tres años de madurez, según lo establecido 
por la ley de cada Parte Contratante con respecto a 
una inversión.
1 En el contexto de este Acuerdo, el término “legislación” 
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Contratantes.
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Inversión no incluye:
i. Las operaciones de deuda pública;
ii. Las reclamaciones pecuniarias derivadas ex-

clusivamente de:
a) Contratos comerciales para la venta de bienes 

y servicios por un nacional o una entidad legal en el 
territorio de una Parte Contratante a un nacional o 
entidad legal en el territorio de la otra Parte Contra-
tante; o

b) Créditos otorgados con relación a una transac-
ción comercial.

1.2 Cualquier cambio en la manera en que los ac-
tivos son invertidos o reinvertidos no afecta su carác-
ter de inversión, siempre y cuando dicho cambio se 
realice de acuerdo con la ley de la Parte Contratante 
en cuyo territorio se hubiere admitido la inversión.

1.3 De conformidad con el párrafo 1° de este ar-
tículo, las características mínimas de una inversión 
deben ser:

a) El aporte de capital u otros recursos;
b) La expectativa de ganancias o utilidades;
c) La asunción de un riesgo por parte del inver-

sionista.
2. Inversionista
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a) Personas naturales que tengan la nacionalidad 

de cualquiera de las Partes Contratantes, de confor-
midad con la ley de dicha Parte Contratante;

b) Entidades legales incluyendo compañías, aso-
ciaciones, sociedades y otras organizaciones consti-
tuidas bajo la ley de cualquiera de las Partes Con-
tratantes, que tengan su sede así como actividades 
económicas sustanciales en el territorio de dicha Par-
te Contratante;

c) Entidades legales no establecidas bajo la ley de 
esa Parte, pero efectivamente controladas por perso-
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2.1.b.

2.2. Este Acuerdo no se aplicará a las inversiones 
realizadas por personas naturales que sean naciona-
les de las dos Partes Contratantes.

3. Rentas
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rados por una inversión, incluyendo utilidades, di-
videndos, intereses, ganancias de capital, regalías, 
honorarios y otros ingresos legítimos.

4. Territorio
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cualquiera de las Partes Contratantes, incluyendo 
el territorio terrestre, las aguas internas, el mar te-
rritorial y el espacio aéreo por encima de estos, así 
como cualquier área marítima más allá del mar terri-
torial sobre las que, según el derecho internacional 
y la legislación nacional, la Parte Contratante ejerza 
derechos soberanos o jurisdicción con respecto a las 
aguas, el suelo marítimo, el subsuelo y los recursos 
naturales de los mismos.

ARTÍCULO 2
PROMOCIÓN, ADMISIÓN Y PROTECCIÓN 

DE INVERSIONES
1. Cada Parte Contratante promoverá en su terri-

torio las inversiones de inversionistas de la otra Par-

te Contratante y las admitirá de conformidad con su 
legislación.

2. Sin perjuicio de su legislación, ninguna de las 
Partes Contratantes tomará medidas no razonables 
o discriminatorias en contra de la administración, 
mantenimiento, uso, disfrute, disposición y liquida-
ción de dichas inversiones.

3. Cada Parte otorgará un trato justo y equitativo 
a las inversiones de los inversionistas de la otra Parte 
Contratante de conformidad con el derecho interna-
cional consuetudinario y les otorgará protección y 
seguridad plenas en su territorio.

4. Para mayor claridad,
a) Los conceptos “trato justo y equitativo” y “pro-

tección y seguridad plenas” no requieren de trato 
adicional a aquel requerido bajo el mínimo estándar 
de trato a extranjeros de conformidad con el estándar 
del derecho internacional consuetudinario.

b) La determinación de la existencia de una vio-
lación de otra disposición de este Acuerdo u otro 
Acuerdo internacional no implica que exista una 
violación al estándar mínimo de trato de extranjeros.

c) “Trato justo y equitativo” incluye la prohibi-
ción de negar justicia en procesos penales, civiles o 
administrativos, de conformidad con los principios 
generalmente acertados del derecho internacional 
consuetudinario.

d) El estándar de “protección y seguridad plenas” 
no implica en ningún caso un trato mejor que el otor-
gado a los nacionales de la Parte Contratante donde 
la inversión ha sido realizada.

5. Con sujeción a su legislación, una Parte Con-
tratante deberá proveer asistencia y facilidades para 
la entrada y la obtención de permisos de trabajo a los 
nacionales de la otra Parte Contratante involucrados 
en actividades relacionadas con las inversiones reali-
zadas en el territorio de esa Parte Contratante.

ARTÍCULO 3
TRATO A LA INVERSIÓN

1. Sin perjuicio de su legislación al momento en 
que la inversión es efectuada, cada Parte Contratante 
otorgará a las inversiones de los inversionistas de la 
otra Parte Contratante un trato no menos favorable al 
que otorga, en circunstancias similares, a las inver-
siones de sus propios inversionistas con respecto a la 
operación, manejo, uso, disfrute o disposición de las 
inversiones.

2. Cada Parte Contratante otorgará a las inver-
siones de los inversionistas de la otra Parte Contra-
tante un trato no menos favorable al que otorga, en 
circunstancias similares, a las inversiones de inver-
sionistas de cualquier tercera parte con respecto a la 
operación, manejo, uso, disfrute o disposición de las 
inversiones.

3. El trato más favorable a ser otorgado en cir-
cunstancias similares referidas en este Acuerdo, no 
incluye mecanismos para la solución de disputas de 
inversión, tales como los incluidos en los artículos 
8° (Resolución de Disputas entre las Partes Contra-
tantes) y 9° (Resolución de Disputas entre una Parte 
Contratante y un Inversionista de la otra Parte Con-
tratante) de este Acuerdo, que se encuentran esta-
blecidos, en tratados o acuerdos internacionales de 
inversión.
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4. Las disposiciones de este Acuerdo relativas al 
otorgamiento de un trato no menos favorable a aquel 
que se otorga a las inversiones de los inversionis-
tas de cada Parte Contratante o de cualquier tercera 
parte, no se interpretará en el sentido que obligue a 
una Parte Contratante a extender a las inversiones 
de los inversionistas de la otra Parte Contratante el 
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resultante de: cualquier área de libre comercio ac-
tual o futura, unión aduanera, mercado común, unión 
económica y de cualquier acuerdo internacional que 
resulte en instituciones similares; cualquier acuerdo 
o convenio internacional relacionado en su totalidad 
o principalmente con tributación; o cualquier acuer-
do internacional para la facilitación del comercio 
transfronterizo en áreas fronterizas, del que una Par-
te Contratante es parte o se haga en parte.

ARTÍCULO 4
EXPROPIACIÓN Y COMPENSACIÓN

1. Ninguna de las Partes Contratantes expropiará, 
directa o indirectamente, nacionalizará ni adoptará 
otras medidas similares (en adelante “expropiación”) 
en contra de las inversiones de los inversionistas de 
la otra Parte Contratante en su territorio, salvo que se 
cumplan las siguientes condiciones:

a) por interés público, propósito público o interés 
social;

b) bajo procedimientos legales nacionales y res-
petando el debido proceso; 

c) sin discriminación; y
d) con indemnización.
2. Se entiende que:
a) La expropiación indirecta es el resultado de 

una medida o serie de medidas de una Parte Contra-
tante que tenga efecto equivalente a una expropia-
ción directa sin la transferencia formal del título o 
del derecho de propiedad;

b) La determinación acerca de si una medida o se-
rie de medidas de una Parte Contratante constituyen 
expropiación indirecta exige un análisis caso a caso, 
basado en los hechos y considerando:

i) El impacto económico de la medida o serie de 
medidas; sin embargo, el solo hecho de que una me-
dida o serie de medidas tengan efectos adversos so-
bre el valor económico de una inversión no implica 
que una expropiación indirecta haya ocurrido;

ii) El alcance de la medida o serie de medidas y 
su interferencia sobre las expectativas razonables y 
distinguibles respecto a la inversión;

c) Medidas no discriminatorias de la Parte Con-
tratante diseñadas y aplicadas por propósitos públi-
cos o intereses sociales o con objetivos tales como 
la salud pública, seguridad y protección del medio 
ambiente, no constituyen expropiación indirecta. 
Salvo en excepcionales circunstancias, como cuan-
do dicha medida o serie de medidas son demasiado 
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ser razonablemente consideradas como adoptadas y 
aplicadas de buena fe.

3. La indemnización indicada en el párrafo 1 de 
este artículo deberá ser adecuada. En este sentido, la 
indemnización deberá ser equivalente al valor justo 
de mercado de las inversiones expropiadas inmedia-
tamente antes que la expropiación sea adoptada o 
que la inminencia de la expropiación sea de público 

conocimiento, lo que suceda primero, (en adelante, 
“fecha de valoración”). La compensación también 
será pagada lo antes posible, de manera efectiva y 
será libremente transferible.

4. El valor justo de mercado se calculará en una 
moneda libremente convertible al tipo de cambio 
de la fecha de valoración. La indemnización deberá 
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do con los criterios de mercado para dicha moneda, 
acumulados desde la fecha de expropiación hasta la 
fecha de pago. La indemnización será pagada sin de-
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libremente transferible.

5. Sujeto este artículo, las Partes Contratantes 
podrán establecer monopolios estatales, siempre y 
cuando sea por motivos de utilidad pública o inte-
rés social. En este caso, el inversionista recibirá una 
compensación pronta, adecuada y efectiva, teniendo 
en cuenta las condiciones establecidas en este artí-
culo.
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pedición de licencias obligatorias otorgadas de con-
formidad con los artículos 30 y 31 del Acuerdo so-
bre los ADPIC de la OMC, no podrá ser cuestionada 
bajo las disposiciones de este artículo.

ARTÍCULO 5
COMPENSACIÓN POR DAÑOS O PÉRDIDAS

Los inversionistas de una Parte Contratante cuyas 
inversiones en el territorio de la otra Parte Contra-
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mado, revolución o estado de emergencia nacional, 
insurrección, disturbios o cualquier otro aconteci-
miento similar, gozarán, en cuanto a restitución, in-
demnización, compensación u otros arreglos, de un 
tratamiento no menos favorable a aquel otorgado a 
sus propios inversionistas o a inversionistas de una 
tercera parte, cualquiera que sea más favorable para 
el inversionista involucrado.

ARTÍCULO 6
TRANSFERENCIAS

1. Cada Parte Contratante, previo cumplimiento 
de los requisitos establecidos en su legislación, per-
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de la otra Parte Contratante realizar, en moneda de 
libre convertibilidad, la transferencia de:

a) El capital inicial y las sumas adicionales nece-
sarias para el mantenimiento, ampliación y desarro-
llo de la inversión;
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c) Los pagos efectuados por un prestamo relacio-
nado con las inversiones;

d) Nada de lo previsto en el párrafo 1° de este ar-
tículo afectará la libre transferencia de una indemni-
zación pagada según los artículos 4° (Expropiación 
y Compensación) y 5° (Compensación por Daños o 
Pérdidas) de este Acuerdo;

e) El producto de la venta o liquidación total o 
parcial de una inversión;

f) Las remuneraciones de nacionales de la otra 
Parte Contratante que trabajen en relación con una 
inversión en su territorio.

2. Las transferencias anteriormente menciona-
das se deberán efectuar en una moneda libremente 
convertible y al tipo de cambio aplicable en la Parte 
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contratante que admitió la inversión y en la fecha de 
transferencia.

3. Las disposiciones de los párrafos anteriores 
del presente artículo no impedirán que cualquiera de 
las Partes Contratantes imponga restricciones cam-
biarias de conformidad con sus leyes y regulaciones 
aplicables.

ARTÍCULO 7
SUBROGACIÓN

Si una Parte Contratante o la agencia designada 
por esta realiza un pago a sus inversionistas en virtud 
de una garantía o un contrato de seguros otorgado 
contra riesgos no comerciales en relación con una 
inversión realizada en el territorio de la otra Parte 
Contratante, esta última reconocerá:

a) la subrogación, bien sea por ley o por una tran-
sacción legal en la Parte Contratante, de cualquiera 
de los derechos o reclamos por parte de los inversio-
nistas a la Parte Contratante o la agencia designada 
por esta, así como también;

b) que la Parte Contratante o la agencia designada 
por esta, está legitimada en virtud de la subrogación, 
a ejercer los derechos, exigir los reclamos de ese in-
versionista y asumir las obligaciones relacionadas 
con la inversión en la misma medida que el inver-
sionista.

ARTÍCULO 8
RESOLUCIÓN DE DISPUTAS ENTRE  

LAS PARTES CONTRATANTES
1. Las disputas que surjan entre Partes Contratan-

tes con respecto a la interpretación y aplicación de 
este Acuerdo, incluyendo una reclamación alegando 
que la otra Parte contratante ha violado una de las 
obligaciones del presente Acuerdo y en consecuencia 
ha ocasionado perjuicios a un inversionista, deberán 
ser resueltas, en lo posible, con consultas a través de 
canales diplomáticos.

2. Si una disputa no puede ser resuelta en los seis 
(6) meses siguientes, será remitida, a solicitud de 
cualquiera de las Partes Contratantes, a un Tribunal 
de Arbitraje ad hoc, de conformidad con las disposi-
ciones de este artículo.

3. El Tribunal de Arbitraje estará conformado por 
tres miembros, y a menos que las Partes lo acuerden 
de otro modo, será constituido así: dentro de los dos 
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solicitud de arbitraje, cada Parte Contratante desig-
nará a un árbitro. Luego, estos dos árbitros, dentro 
los tres (3) meses siguientes a la fecha de la última 
designación, nombrarán a un tercer miembro, que 
deberá ser nacional de un tercer Estado con el cual 
ambas Partes Contratantes mantengan relaciones di-
plomáticas, y quien presidirá el tribunal.

4. Si el Tribunal de Arbitraje no ha sido constitui-
do en los cinco meses siguientes a la recepción de la 
�������/��
�������
�������������
���$����
	�����-
quiera de las Partes Contratantes podrá, en ausencia 
de cualquier otro acuerdo, solicitar al Presidente de 
la Corte Internacional de Justicia efectuar los nom-
bramientos del caso. Si el presidente es un nacional 
de cualquiera de las Partes Contratantes o no se en-
cuentra habilitado para ejercer dichas funciones, al 
miembro de la Corte Internacional de Justicia que 
le siga en antigüedad e importancia que no sea na-
cional de ninguna de las Partes Contratantes o no se 
encuentre inhabilitado para ejercer dichas funciones, 

le será solicitado que realice los nombramientos del 
caso.

5. El Tribunal de Arbitraje decidirá basado en las 
disposiciones de este Acuerdo y en los principios del 
derecho internacional aplicables al asunto en cues-
tión. El Tribunal adoptará sus decisiones con la ma-
yoría de votos y determinará sus propias reglas de 
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para ambas Partes Contratantes. El Tribunal explica-
rá, a solicitud de cualquiera de las Partes Contratan-
tes, las razones del laudo.

6. Cada una de las Partes Contratantes asumirá los 
costos del árbitro que designe y de su representación 
en el proceso arbitral. Los costos relacionados con 
el Presidente y demás costos del tribunal, serán asu-
midos en partes iguales por las Partes Contratantes.

ARTÍCULO 9
RESOLUCIÓN DE DISPUTAS ENTRE UNA 

PARTE CONTRATANTE Y UN INVERSIONISTA 
DE LA OTRA PARTE CONTRATANTE

1. Tratándose de actos de una autoridad guber-
namental, para someter una reclamación a arbitraje, 
bajo lo previsto en este artículo o a una Corte Local, 
los recursos administrativos locales deberán ser ago-
tados si así lo exige la ley de la Parte Contratante. En 
ningún caso, dicho procedimiento podrá exceder los 
seis meses a partir de la fecha de su iniciación por 
parte del inversionista y no impedirá que el inver-
sionista solicite la realización de consultas según lo 
establecido en el párrafo 3 del presente artículo.

2. Cualquier disputa entre un inversionista de una 
Parte Contratante y la otra Parte Contratante en rela-
ción con una inversión en el territorio de la otra Parte 
Contratante será resuelta, en la medida de lo posible 
de manera amigable. Cualquier diferencia deberá ser 
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tallada de los hechos y los fundamentos de derecho, 
por el inversionista a la Parte Contratante receptora 
de la inversión.

3. Nada de lo previsto en este artículo se interpre-
tará en el sentido de impedir que las Partes de una 
disputa, por mutuo acuerdo, acudan a una mediación 
o conciliación ad hoc o institucional, antes o durante 
el proceso arbitral.

4. Si la disputa no ha sido resuelta en los nueve 
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referida en el párrafo 2 de este artículo, esta podrá 
ser remitida, a elección del inversionista a:

a) La Corte competente de la Parte Contratante 
que es Parte de la disputa;

b) El Centro Internacional de Arreglo de Diferen-
cias Relativas a Inversiones (CIADI), bajo las reglas 
del Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones entre Estados y Nacionales de Otros 
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de marzo de 1965.

En caso de que una de las Partes Contratantes 
no sea un Estado contratante de dicho Convenio, la 
disputa podrá ser resuelta conforme al Reglamento 
CIADI sobre el Mecanismo Complementario para la 
Administración de Procedimientos de Conciliación, 
Arbitraje y Comprobación de Hechos; o

c) Un Tribunal de Arbitraje bajo cualquier otra 
institución de arbitraje o cualquier otras reglas de ar-
bitraje, acordado por las Partes Contratantes.
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5. El inversionista contendiente sólo podrá some-
ter una reclamación a arbitraje si el término estable-
cido en el párrafo 4 de este artículo ha transcurri-
�����
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escrito y con noventa (90) días de anticipación a la 
Parte Contratante de su intención de someter una re-
������/������$����
'�]�_���������/�������?�
��
nombre y dirección del inversionista contendiente, 
las disposiciones del Acuerdo que considere fueron 
violadas, los hechos sobre los cuales se basa la dis-
puta, el valor estimado de los perjuicios y la compen-
sación esperada.

6. Cada Parte Contratante da su consentimiento 
anticipado e irrevocable para que toda controversia 
de esta naturaleza pueda ser sometida a cualquiera 
de los procedimientos arbitrales establecidos en los 
párrafos 4. b) y c) de este artículo.

7. Una vez el inversionista ha sometido la disputa 
a la corte local competente de la Parte Contratante 
que corresponda o al CIADI o a cualquiera de los 
mecanismos de arbitraje anteriormente menciona-
�������
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embargo, el inversionista podrá iniciar o continuar 
una medida cautelar que no involucre el pago de per-
juicios monetarios ante un tribunal judicial o admi-
nistrativo del demandado, siempre que dicha acción 
haya sido iniciada con el único propósito de preser-
var los derechos e intereses del inversionista durante 
la suspensión del arbitraje. La iniciación o continua-
ción de dicha acción no será considerada como una 

�
��/��������
������
�����������������������
��
este párrafo.
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�
para las partes de la disputa. Ambas Partes Contra-
tantes deberán comprometerse a la observancia del 
laudo.

9. Las Partes Contratantes se abstendrán de tratar 
por canales diplomáticos, asuntos relacionados con 
disputas entre una Parte Contratante y un inversio-
nista de la otra Parte Contratante sometidas a proce-
sos judiciales o a arbitraje internacional de acuerdo 
con las disposiciones de este artículo, a menos que 
una de las partes de la disputa no haya cumplido con 
la decisión judicial o el laudo arbitral, bajo los térmi-
nos establecidos en la respectiva decisión judicial o 
laudo arbitral.

10. Un inversionista no podrá presentar una de-
manda si más de tres (3) años han transcurrido desde 
la fecha en que el inversionista tuvo conocimiento 
o debió haber tenido conocimiento de la violación 
alegada a este Acuerdo, así como de las pérdidas y 
perjuicios alegados.

11. Los mecanismos para la resolución de dispu-
tas establecidos en este Acuerdo, estarán basados en 
las disposiciones de este Acuerdo, en la legislación 
nacional de la Parte Contratante en cuyo territorio 
ha sido realizada la inversión, incluyendo las reglas 
�
�����������������W�����
��
�
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��������������
generales de derecho, y en los principios evidencia-
dos por la práctica general de los estados y aceptada 
como derecho y opinio juris.

12. Antes de decidir sobre el fondo del asunto, el 
tribunal decidirá sobre las cuestiones preliminares de 
competencia y admisibilidad.

Al decidir sobre la objeción del demandado, el 
tribunal deberá pronunciarse sobre los costos y ho-

norarios legales incurridos durante el proceso, consi-
derando si la objeción prosperó o no.

El tribunal considerará si la reclamación del de-
mandante o la objeción del demandado es frívola o 
no y deberá proveer a las partes contendientes una 
oportunidad razonable para comentar. Siguiendo las 
reglas de arbitraje aplicables, en caso de una deman-
da frívola, el tribunal deberá condenar en costas a la 
parte demandante.

&}'�%���������~�$��������
�����������
���+��
en contra de un demandado, podrá declarar la viola-
ción de una disposición establecida en este Acuerdo y 
ordenar el pago de perjuicios monetarios y cualquier 
interés aplicable como resultado de dicha violación, 
y podrá ordenar el pago de costas y honorarios lega-
les de conformidad con este artículo y las reglas de 
arbitraje aplicables. El tribunal no será competente 
para decidir sobre la legalidad de la medida según la 
legislación interna2. Esta disposición no afectará la 
aplicación del párrafo 11 del presente artículo.

ARTÍCULO 10
OTRAS DISPOSICIONES

1. Si, de las disposiciones legales de una Par-
te Contratante o de obligaciones actuales o futuras 
derivadas del derecho internacional, diferentes de 
aquellas contenidas en este Acuerdo, resulta una re-
gulación general o particular entre las Partes Con-
tratantes, estableciendo un trato más favorable a las 
inversiones de inversionistas que aquel provisto en 
el presente Acuerdo, dicha regulación deberá preva-
lecer sobre este Acuerdo en la medida en que sea más 
favorable.

<'������
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y de otros documentos relacionados con los mecanis-
mos para la resolución de disputas se hará en el lugar 
designado por las Partes Contratantes en el Anexo I.

ARTÍCULO 11
ÁMBITO DE APLICACIÓN

1. Este Acuerdo es aplicable a las inversiones 
existentes al momento de su entrada en vigor, así 
como a las inversiones realizadas por los inversio-
nistas de la otra Parte Contratante a partir de ese mo-
mento en el territorio de una Parte Contratante, de 
acuerdo con la legislación de esta última. Sin embar-
go, este Acuerdo sólo aplica a las disputas que surjan 
posteriormente a la entrada en vigor de este Acuerdo.

2. Nada de lo dispuesto en este Acuerdo obligará 
a ninguna de las Partes Contratantes a proteger in-
versiones realizadas con capital o activos provenien-
tes de actividades ilícitas.

ARTÍCULO 12
Excepciones

1. Nada de lo previsto en este Acuerdo se inter-
pretará en el sentido de impedir que una parte adopte 
������
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público, incluyendo medidas para proteger los inte-
reses de seguridad esencial del Estado, siempre que 
dichas medidas:

a) Sólo apliquen cuando exista una amenaza ge-
�����������
��
�
��
��
���������������
�������
-
reses fundamentales de la sociedad; 
2 Para mayor claridad, esto no impedirá que cualquiera de 

las partes contendientes pueda someter, de hecho, evi-
dencia relacionada con la legalidad de una medida bajo 
la legislación interna.



Página 6 Martes, 3 de agosto de 2010 GACETA DEL CONGRESO  486

b) No se apliquen de manera que constituya dis-
criminación arbitraria3; 

c) No constituyan una restricción oculta a la in-
versión;

d) Sean proporcionales al objetivo que pretenden 
lograr;

e) Sean necesarias y sean aplicadas y mantenidas 
sólo mientras sea necesario; y 

f) Sean aplicadas de manera transparente y según 
la respectiva legislación nacional.

Para mayor claridad, nada de lo que aquí se indica 
deberá ser interpretado para limitar la revisión de un 
asunto por parte de un tribunal de arbitraje cuando 
dicha excepción sea invocada.

ARTÍCULO 13
Medidas Prudenciales en el Sector Financiero
No obstante cualquier otra disposición de este 

Acuerdo, a una Parte no se le podrá impedir adop-
tar o mantener medidas relacionadas con servicios 
�����
����������K��
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����
�4, incluyendo 
para la protección de inversionistas, depositantes, 
tenedores de pólizas o para asegurar la integridad 
�� ��� 
���$����� �
�� ���
��� �����
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medidas no están de conformidad con las dispo-
siciones de este Acuerdo, estas no deberán ser 
usadas en el sentido de evadir los compromisos 
u obligaciones de la Parte bajo tales disposicio-
nes, en particular aquellas obligaciones bajo los 
artículos 4° (Expropiación y compensación) y 6° 
(Transferencias).

ARTÍCULO 14
Medidas Tributarias

1. Excepto lo dispuesto en este artículo, nada en 
este Acuerdo se aplicará a medidas tributarias.

2. Nada en este Acuerdo afectará los derechos y 
obligaciones de las Partes Contratantes bajo cual-
quier convención tributaria. En el caso de alguna in-
consistencia entre las disposiciones de este Acuerdo 
y aquellas de cualquiera de tales convenciones, las 
disposiciones de tal convención aplicarán en la me-
dida de la inconsistencia.

3. Las disposiciones del artículo 4° (Expropiación 
y Compensación) aplicarán a las medidas tributarias 
alegadas como expropiatorias.

4. Las disposiciones sobre Resolución de Dispu-
tas de este Acuerdo se aplican con respecto al párrafo 
3 de este artículo.

5. Si un inversionista invoca el artículo 4° (Ex-
propiación y Compensación) como la base para una 
demanda a arbitraje, de conformidad con el artículo 
9° (Resolución de Disputas Entre una Parte Contra-
tante y un inversionista de la Otra Parte Contratante) 
se aplicará el siguiente procedimiento:

Primero, el inversionista deberá remitirse a la 
autoridad tributaria competente de la Parte recepto-
��������+
�������� ����
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involucra una expropiación. En el caso de dicha re-
3 Para mayor claridad, este artículo no deberá ser interpre-

tado como una excepción a las obligaciones estipuladas 
en el artículo 4° (EXPROPIACIÓN Y COMPENSA-
CIÓN) con respecto a la compensación.

4 Se entiende que el término “razones prudenciales” inclu-
ye el mantenimiento, la solidez, integridad o responsabi-
����������
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misión, las autoridades tributarias competentes de 
ambas partes deberán consultarse. Sólo si dentro de 
los seis meses siguientes a la remisión no logran un 
acuerdo sobre si la medida no involucra una expro-
piación, o en el caso de que las autoridades tribu-
tarias competentes de las Partes Contratantes no se 
consulten entre ellas, el inversionista podrá someter 
su demanda a arbitraje según el artículo 9° (Reso-
lución de Disputas entre una Parte Contratante y un 
Inversionista de la otra Parte Contratante).

ARTÍCULO 15
CONSULTAS

Las Partes Contratantes deberán consultar entre 
sí, cualquier asunto relacionado con la aplicación o 
interpretación de este Acuerdo.

ARTÍCULO 16
DISPOSICIONES FINALES

&'���$�������
��%���������
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$
�?����������
�
entre sí, a través de medios diplomáticos, que han 
completado los procedimientos internos necesarios 
para la entrada en vigor de este Acuerdo. Este Acuer-
do entrará en vigor en el día sesenta (60) después de 
����
�
��/���
�����������������/�'

2. Este Acuerdo permanecerá en vigor por un pe-
ríodo de diez años y se prolongará automáticamente 
por otro período de diez años. Transcurridos los pri-
meros diez años, este Acuerdo puede ser denunciado 
en cualquier momento por cualquiera de las partes 
����������
�	� ���� ���� �������/�� ��
+�� �
� ���
�
meses enviada por medios diplomáticos.

3. Con respecto a las inversiones efectuadas antes 
�
�����
�_��
��@�
�����������/���
��
�����/���
�
este Acuerdo se haga efectiva, las disposiciones de 
este Acuerdo permanecerán en vigor por un período 
adicional de diez (10) años a partir de dicha fecha.

�'�"��
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������������
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�
acuerdo escrito entre las Partes Contratantes. Cual-
@�
���������/��
�����?�
��+7���$��������������
procedimientos requeridos para la entrada en vigor 
de este Acuerdo.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente 
�����K��������� ���� �
��
��+��� ���$
����	�������
este Acuerdo.

Firmado en duplicado en Lima, Perú, el 22 de no-
viembre de 2008, en chino, español e inglés, siendo 
cada texto igualmente auténtico. En caso de diferen-
cias de interpretación, el texto en inglés prevalecerá.

ANEXO I
Presentación de documentos a una Parte, en rela-

ción con el artículo 9° 
China
"����7����
���
�
����/���
�����������/���
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tención y de otros documentos relacionados con la 
�
�����/���
����W������
7���
�����������`\	�
��%_-
na es el siguiente:



GACETA DEL CONGRESO  486  Martes, 3 de agosto de 2010 Página 7

Ministry of Commerce 
2, East Chang An Ave. 
Beijing, China 
Post Code: 100731
Colombia
"����7����
���
�
����/���
�����������/���
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tención y de otros documentos relacionados con la 
resolución de disputas según el artículo 9°, en Co-
lombia es:

Dirección de Inversión Extranjera y Servicios
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Ca1le 28 N° 13 A-15
Bogotá, D. C. – Colombia
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 24 de marzo de 2009
Autorizado. Sométase a consideración del ho-

norable Congreso de la República para los efectos 
constitucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ 
El Ministro de Relaciones Exteriores

(Fdo.) Jaime Bermúdez Merizalde
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo Bilateral para 
la Promoción y Protección de Inversiones entre el 
Gobierno de la República de Colombia y el Gobier-
����
����!
��$������������%_��>	��������
�����	�
Perú, el 22 de noviembre de 2008.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo Bila-
teral para la Promoción y Protección de Inversiones 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
��$
�����
� ���!
��$������������%_��>	��������
en Lima, Perú, el 22 de noviembre de 2008, que por 
el artículo 1° de esta ley se aprueba, obligará al país 
a partir de la fecha en que se perfeccione el vínculo 
internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fe-
cha de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a 24 de marzo de 2009.
Presentado al honorable Congreso de la Repúbli-

ca por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Mi-
nistro de Comercio, Industria y Turismo.

El Ministro de Relaciones Exteriores. 
Jaime Bermúdez Merizalde. 

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Luis Guillermo Plata Páez.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, y de confor-

midad con los artículos 150 numeral 16, 189 nume-
ral 2, y 224 de la Constitución Política, presentamos 
a consideración del Honorable Congreso de la Re-
pública el proyecto de ley “por la cual se aprueba el 
‘Acuerdo Bilateral para la Promoción y Protección 
de Inversiones entre el Gobierno de Colombia y el 
Gobierno de la República Popular China’, suscrito 
en Lima, Perú, el 22 de noviembre de 2008”.

La República Popular China se ha consolidado en 
los últimos años como una de las potencias económi-
cas emergentes a nivel mundial. Fortalecer los lazos 
económicos con el “gigante asiático” es un imperati-

vo para toda economía desarrollada o en desarrollo. 
El Acuerdo de Promoción y Protección de Inversiones 
que se presenta a consideración del Congreso de la 
República, constituye un paso importante para el for-
talecimiento de las relaciones económicas colombo-
chinas.

Hoy en día, China es una de las más importantes 
economías emergentes del mundo. Su capacidad de 
exportación se aumentó entre 2007 y 2008 un 132%. 
Su capacidad de demandar bienes y servicios, espe-
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mercado atractivo para los inversionistas. En el 2008 
China recibió IED por 108.000 millones de dólares, 
convirtiéndose en el tercer receptor mundial de in-
versión extranjera1.

Fortalecer las relaciones con este país oriental 
mediante este Acuerdo, constituye un acercamiento 
��������
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cual se ha convertido en uno de los polos más dinámi-
cos de la economía mundial, un núcleo de desarrollo 
y crecimiento económico, un epicentro de comercio 
e inversión, un líder en avances tecnológicos y un 
escenario importante de integración y cooperación 
económica, tal como lo han reconocido las múltiples 
misiones de miembros del Congreso de la República 
y del Gobierno Nacional que han visitado ese país.

El potencial de los países asiáticos como exporta-
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Inversiones del 2009 (UNCTAD), de conformidad 
con el cual, las salidas de IED de Asia meridional, 
oriental y sudoriental aumentaron el 7% en 2008, al-
canzando 186.000 millones de dólares, debido prin-
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China ha ganado terreno como fuente importante 
de IED: en 2008 ocupó el decimotercer puesto en 
el mundo y el tercero entre todas las economías en 
desarrollo y en transición. La IED de China ascen-
dió a 52.000 millones de dólares en 2008, el 132% 
�?�� @�
� 
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� <��`	� ���� W�����
de salida de ese país han seguido aumentando. De 
conformidad con el Reporte Mundial de Inversiones 
de 2009 (UNCTAD) China fue el principal receptor 
de IED de los países asiáticos en 2008. Hong Kong 
siguió, con entradas de U$63.003 millones.

Con lo expuesto se evidencia aún más que el Asia 
se está estructurando como un importante eje de 
la economía y el desarrollo mundial. Colombia no 
puede ser ajena a este proceso y venimos trabajando 
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asiático que se compone de varios elementos, entre 
ellos, la negociación de Acuerdos Internacionales de 
Inversión como herramientas fundamentales para la 
atracción de IED a nuestro país y para la protección 
de la inversión de colombianos en Asia.

El Gobierno y el Congreso colombianos han ve-
nido trabajando conjuntamente por varios años para 
brindar cada día mayor seguridad jurídica y un mejor 
clima de negocios, de tal forma que se den mejores 
condiciones para la inversión en el país. Dentro de 
este contexto enfatizamos los siguientes aconteci-
mientos:
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los inversionistas nacionales y extranjeros mediante 
la suscripción de Contratos de Estabilidad Jurídica. 
1 Reporte Mundial de Inversiones. UNCTAD 2009.
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Esta iniciativa es una herramienta indispensable para 
estimular el aumento de la inversión privada que ne-
cesita el país para obtener el crecimiento económico 
esperado.
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Inversiones Internacionales (Decreto 2080 de 2000) 
que pretenden garantizar la contribución de las in-
versiones al crecimiento económico del país así 
como depurar los procedimientos de registro de la 
inversión. De esta forma se garantiza tanto el control 
por parte del Estado como la simplicidad y la clari-
dad de los trámites que debe realizar el inversionista 
para hacer efectiva su inversión.
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bado recientemente mediante leyes varios tratados 
con características similares al que hoy se presenta. 
Tales tratados también fortalecerán las condiciones 
en Colombia para atraer inversión extranjera:

El Acuerdo para la Promoción y Protección Re-
cíproca de Inversiones entre Colombia y España, 
el cual se encuentra en plena vigencia, fue aproba-
do por el Honorable Congreso de la República me-
diante Ley 1069 de 2006. Así mismo, el Honorable 
Congreso aprobó Acuerdos semejantes celebrados 
por Colombia con Perú (Leyes 279 de 1996 y 801 de 
2003), Suiza (Ley 1198 de 2008), así como Tratados 
de Libre Comercio que cuentan con un capítulo de 
inversión, tales como los suscritos con Chile (Ley 
1189 de 2008) y con Honduras, Guatemala y El Sal-
vador -Triángulo Norte- (Ley 1130 de 2008).

El mejoramiento de las condiciones de seguridad 
física y jurídica y el repunte en el crecimiento eco-
nómico han sido percibidos positivamente por inver-
sionistas extranjeros que reconocen los esfuerzos de 
Colombia por mejorar el clima de inversión, desta-
cando las condiciones favorables del país para desa-
rrollar sus negocios. La aprobación por parte del Ho-
norable Congreso de la República y la consecuente 
�������/���
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y Protección de Inversiones entre el Gobierno de Co-
lombia y el Gobierno de la República Popular China, 
impulsará la realización de nuevas inversiones recí-
procas y motivará a los inversionistas extranjeros a 
permanecer en el país. Además, representa un logro 
�?���
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��
con la República Popular China.

La presente ponencia consta de cuatro partes. En 
la primera se expone la política pública en materia de 
inversión extranjera. En la segunda, se destaca la im-
portancia de la inversión extranjera para el desarrollo 
económico, sustentada en cifras sobre la inversión 
extranjera entre Colombia y China. En la tercera, se 
expone el contenido del Acuerdo y en la cuarta, se 
presentan las conclusiones.

1. LA POLÍTICA PÚBLICA EN MATERIA 
DE INVERSIÓN

Este Acuerdo se enmarca dentro de las previsio-
nes del Plan Nacional de Desarrollo “Estado Co-
munitario: Desarrollo para Todos” 2006-2010 cuyo 
Capítulo IV establece que el Gobierno desarrollará 
una política integral para atraer inversión extranjera, 
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ro facilitan el acceso a tecnologías y conocimientos 
y contribuyen a la consistencia macroeconómica del 

país2. Así mismo, este Plan de Desarrollo reconoce 
la irrupción de China e India en el mercado global3.

Pero el interés por la atracción de inversión ex-
tranjera al país no se limita al Plan de Desarrollo 
2006-2010. Se trata de una política consistente que 
se remonta al Plan de Desarrollo “Hacia un Estado 
Comunitario”, en el que se planteó la suscripción de 
tratados bilaterales de inversión como política públi-
ca encaminada al desarrollo económico.

La relación positiva entre los Acuerdos de Inver-
sión suscritos con países altamente exportadores de 
������� �� 
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tranjera directa hacia un país ha sido analizada en 
estudios econométricos4 permite concluir que este 
tipo de acuerdos no solo son instrumentos impor-
tantes para el desarrollo económico del país, de 
conformidad con lo previsto en el Plan Nacional de 
Desarrollo. Adicionalmente, estos acuerdos también 
permiten proteger las inversiones nacionales en el 
extranjero.

Siguiendo estas directrices, el Consejo Superior 
de Comercio Exterior, en su Sesión número 81 del 
27 de marzo de 2007 determinó los lineamientos a 
seguir en materia de negociaciones de inversión, pri-
vilegiando las negociaciones y en consecuencia, el 
fortalecimiento de relaciones comerciales, con aque-
llos países que cumplieran una serie de elementos ta-
les como inversión extranjera instalada en Colombia, 
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colombiana, países altamente exportadores de capi-
tal, países con mayor potencial de invertir en tecno-
logía, entre otros.

En esta priorización realizada al cabo de un es-
tudio económico juicioso de estos elementos para 
varios países, el Consejo Superior de Comercio Ex-
terior situó a China en el número 12 de los países 
de prioridad en materia de suscripción de Acuerdos 
de Promoción de Inversión, dentro de la Agenda de 
Negociaciones establecida para el Gobierno. De los 
11 países que inician la agenda, ya se han suscrito 
acuerdos con 6 países (Suiza, México, Estados Uni-
dos, Canadá, Perú y Reino Unido) y se encuentran 
en proceso de negociación acuerdos con 3 países (Ja-
pón, Francia y Alemania).
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entre Colombia y China hace parte de una tendencia 
coherente y generalizada, ya que tanto a nivel mun-
dial como en Colombia, se ha visto en reiteradas oca-
siones la importancia de este tipo de Acuerdos para 
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portadores de capital a países en desarrollo, con el 
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receptores de inversión.

Además de responder a la tendencia mundial en 
materia de promoción de inversiones, este Convenio 
constituye una manera para que Colombia se posi-
2 Plan Nacional de Desarrollo. 2006-2010. “Estado Comu-

nitario: Desarrollo para Todos”. Presidencia de la Repú-
blica. Departamento Nacional de Planeación, págs. 254 
y 262.

3 Ibíd., pág 258.
4 �������
	��
������k'^�����+��	���_������'�“Do BITs re-

ally work?: an evaluation of Bilateral Investment Trea-
ties and their grand bargain”, en Harvard International 
Law Journal; pág. 105; Harvard University Press, Invier-
no 2005. Ver también, UNCTAD, “Bilateral Investment 
Treaties in the mid-1990s”, UN Doc.; UNCTAD/ITE/
IIT/IIA/7, página 110, (1998).
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cione competitivamente frente a otros Estados en vía 
de desarrollo que ya ofrecen un amplio número de 
tratados de inversión.

2. IMPORTANCIA DEL ACUERDO PARA 
COLOMBIA

¿Por qué es importante la inversión extranjera 
para Colombia?

De conformidad con el Reporte Mundial sobre la 
Inversión de 20085, los países en desarrollo recibie-
���� ���������
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�
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tranjera Directa (IED) jamás conseguidos (500.000 
millones de dólares), lo que representa un aumento 
del 21% con respecto a 2006. Los países menos ade-
lantados (PMA) atrajeron en 2007 IED por valor de 
13.000 millones de dólares, lo que también constitu-
ye un récord. Al mismo tiempo, los países en desa-
rrollo adquirieron cada vez más importancia como 
fuentes de IED, ya que sus inversiones alcanzaron un 
nuevo máximo de 253.000 millones de dólares, prin-
cipalmente gracias a la expansión de las empresas 
transnacionales asiáticas en el extranjero.

Para el año 2009 se proyectó, según el Reporte 
Mundial sobre la inversión de 20096	�@�
�����W�����
de IED bajarían de 500.000 millones de dólares a 
���'���������
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nacional. Sin embargo, a pesar del fuerte descenso 
los niveles para los países en desarrollo se mantienen 
altos.

Una de las preocupaciones principales de los paí-
ses en desarrollo como Colombia es la capacidad 
de atracción de inversión extranjera, por esta razón, 
grandes esfuerzos y recursos se enfocan en lograr 
mejoras sustanciales en temas como la seguridad 
física, la seguridad jurídica y el clima de inversión 
como factores que estimulan la atracción de inver-
sión extranjera. En los últimos años Colombia ha 
logrado consolidarse como uno de los países más 
atractivos como destinos de inversión extranjera a 
nivel latinoamericano y mundial.

En este sentido, de acuerdo con el reporte Doing 
Business del Banco Mundial del 2009, en 2008 Co-
lombia se ubicó dentro de los países líderes en refor-
mas que facilitan la realización de negocios a nivel 
mundial y como primero en Latinoamérica. La faci-
lidad para iniciar negocios es uno de los factores que 
los inversionistas toman en cuenta en la decisión de 
iniciar una inversión. En este mismo informe para 
el año 2010, Colombia ascendió 16 puestos en la 
��������/���
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empresa y poner en marcha un negocio, pasando de 
la posición 53 en el 2007 a 37 en 2010 entre 181 
países, superando en Latinoamérica a países de lar-
ga tradición en la atracción de inversión extranjera 
como Chile (puesto 49) y seguido por México (51) 
y Perú (56). Como queda claro el esfuerzo del Go-
$
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ya que en cuestión de tres años 2007-2010 Colombia 
ascendió 42 posiciones en el listado de países donde 
se es más fácil hacer negocios del Banco Mundial - 
reporte Doing Business.

La Inversión Extranjera Directa (IED) fomenta 
el desarrollo económico interno al complementar las 
5 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2008: 

Las empresas trasnacionales y el desafío de las infraes-
tructuras”. 2008.

6 UNCTAD, “Reporte Mundial sobre la Inversión 2009: 
Tendencias mundiales, Flujos de IED en decline”. 2009.
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nuestro medio se recoge en palabras de la Honora-
ble Corte Constitucional “A juicio de esta Corpora-
ción, las exigencias del mundo contemporáneo y la 
interdependencia de los Estados, el logro de mayo-
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infraestructura y apoyen la expansión industrial, es 
una necesidad indispensable para alcanzar niveles 
adecuados de desarrollo económico y bienestar so-
cial”. (Sentencia C-150/09. Expediente N° LAT-328. 
Revisión constitucional de la Ley 1198 de 2008 (6 
de junio) por la cual se aprueba el “Convenio entre 
la República de Colombia y la Confederación Suiza 
sobre la Promoción y la Protección Recíproca de In-
versiones y su Protocolo”. M. P. MAURICIO GON-
ZÁLEZ CUERVO).

En la misma sentencia en su intervención el Mi-
nistro de Comercio Industria y Turismo señaló: “La 
inversión extranjera representa para Colombia be-
�
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la inversión que se realiza más allá de las fuentes 
internas. Además, contribuye en contrarrestar el bajo 
nivel de ahorro privado; aumentar la base gravable 
para efectos impositivos y contar con recursos de 
�������/�� ��
�
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��
petróleo, cuya producción decae”.

La importancia de la inversión extranjera para 
%����$�	� �
� �
W
��� 
�� 
�
�
����� ������
����
��
para el desarrollo del país tales como la generación 
de empleo, la transferencia de tecnología, la contri-
bución al crecimiento de la economía entre otros. 
Para no ir más lejos, un estudio de la Fundación 
para la Educación y el Desarrollo (Fedesarrollo) 
denominado “Impacto de la inversión extranjera en 
Colombia”7���������7�����+������������
����$�
�
la importancia de la inversión extranjera para nuestro 
país, las cuales se resumen a continuación:

�� =La inversión extranjera directa en Colombia 
ha contribuido, por lo menos, con un punto porcen-
tual de crecimiento anual del PIB en promedio en los 
últimos cinco años”.

Gracias a la política del Gobierno Nacional en 
material de atracción a la inversión extranjera, en 
el año 2008 Colombia reportó una cifra récord de 
recepción de IED. Para el 2008, el monto total de 
inversión extranjera acumulada en el país alcanzó los 
US$10.564 millones, lo que representa un incremen-
to del 16.7% con respecto a los acumulados a 20078. 
Este es el mayor monto de IED en la historia econó-
mica del país.

Puesto en porcentajes, esto quiere decir que des-
de el año 2002, la creciente inversión extranjera ha 
7 Fedesarrollo. “Impacto de la inversión extranjera en Co-Fedesarrollo. “Impacto de la inversión extranjera en Co-

lombia”. Febrero 6 de 2009.
8 Fuente: Banco de la República. Para el año 2008, la in-Fuente: Banco de la República. Para el año 2008, la in-

versión extranjera en el sector petrolero fue de US$3.571 
millones, con un incremento de 7.1% frente al año an-
terior. Un incremento relevante se observó en las in-
dustrias mineras (incluyendo el carbón), con US$2.116 
millones, lo que representa un crecimiento de 92.3% re-
specto del año anterior. El comercio, los restaurantes y la 
industria hotelera alcanzaron US$1.029 millones, con un 
incremento del 28.3%; seguido de transporte, bodegaje y 
comunicaciones, con US$746 millones, que unidos pre-
sentaron un crecimiento del 80%. En los años 2006 y 
2007, la IED en Colombia había sido en su totalidad de 
US$6.656 y US$9.049 millones, respectivamente.
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contribuido en más de un 1% al PIB nacional anual; 
tendencia que ha sido progresiva en el tiempo hasta 
alcanzar la extraordinaria proporción del 4.4% del 
PIB de Colombia en el año 2008.

En Latinoamérica y el Caribe el incremento fue 
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cuenta que para el mismo año la caída de la IED en 
el mundo fue de 14% y las cifras preliminares para el 
año 2009 de 96 países mostraban una caída del 44% 
comparado con el año inmediatamente anterior. Por 
tal razón, la competencia por la atracción de IED en-
tre los países en desarrollo se convierte en una de las 
principales preocupaciones de la poscrisis.

��=La inversión extranjera juega un papel central 
para mitigar los efectos que puede tener la crisis in-
ternacional sobre la economía colombiana”.

Los resultados mencionados son aún más rele-
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donde la disponibilidad de recursos para la inversión 
extranjera se disminuye y la tendencia suele ser la de 
desinversión. El hecho de que la inversión extranjera 
hubiera aumentado sustancialmente en el año 2008 y 
que la reducción de 2009 fue inferior al nivel mun-
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sionistas extranjeros siguen depositando en nuestro 
país pese a las actuales adversidades que enfrentan 
los mercados del mundo y de la región.

Adicionalmente, los auges de IED han contribuido 
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de la economía, constituyéndose en una fuente im-
portante de acumulación de reservas internacionales, 
al tiempo que han contribuido al fortalecimiento del 
peso colombiano, dando mayor liquidez y solvencia 
externa a la economía.

Por último vale la pena mencionar que varios de 
los proyectos de infraestructura que el Gobierno pre-
tende implementar como parte de su plan anticíclico, 
cuentan con aporte de inversión privada de origen 
extranjero. La vinculación de inversionistas foráneos 
es vital para el desarrollo de una infraestructura ener-
gética, de transporte y de comunicaciones moderna 
que aligere los costos de producción para el consumo 
interno y para la exportación, tal y como se requiere 
en Colombia en el siglo XXI.

��=Las empresas con inversión extranjera directa 
������������	�
��	����������
�”.

Nuestro país se ha convertido en los últimos años 
en un centro regional y en una plataforma exportado-
ra para algunas empresas extranjeras. Las empresas 
multinacionales (EMN) han llevado a cabo proce-
sos de racionalización y han centralizado sus sedes 
administrativas, de producción, de mercadeo y de 
servicios (contabilidad, publicidad, etc.) en nuestro 
país.
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nido algunas características de las empresas recep-
toras, entre las que se resalta la mayor utilización de 
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involucradas por regla general en sectores industria-
les o comerciales de alta complejidad, suele ser el 
caso que estas requieran de trabajadores especializa-
���	���������������
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cumplir con las exigencias propias de la actividad 
económica desarrollada.

��=Las empresas con inversión extranjera directa 
pagan mayores salarios”.

La encuesta empresarial efectuada por Fedesarro-
llo arrojó que, en comparación con empresas colom-
bianas pertenecientes al mismo sector, las empresas 
multinacionales suelen pagar mayores salarios y 
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razón radicaría en que las EMN tienden a ser más 
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mayores sumas en capital humano.

��=Las empresas con inversión extranjera directa 
desarrollan más investigación y desarrollo”.

El aporte de la IED se ha traducido en una mayor 
industrialización y mayores inversiones en servicios 
públicos (energía eléctrica, telecomunicaciones e in-
fraestructura), en la minería (carbón y ferro níquel), 
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La incidencia de la IED en estos sectores de alta 
demanda de bienes de capital repercute directamen-
te en la renovación y actualización tecnológica del 
país. En el caso colombiano, la evolución reciente 
de los mercados internacionales con la presencia de 
inversión extranjera genera grandes oportunidades 
para los empresarios en la obtención de un sistema 
integrado de producción, distribución y comerciali-
zación propio de un mercado globalizado de bienes 
y servicios9

��=Las empresas con inversión extranjera directa 
tienen más arraigada la cultura de la responsabili-
dad social”.

La responsabilidad social corporativa es un con-
cepto que tuvo origen en los modelos de negocio 
anglosajones. Poco a poco y por cuenta de la glo-
balización, la responsabilidad social corporativa se 
ha ido extendiendo por todo el mundo. Colombia no 
es la excepción. La llegada de EMN trae consigo la 
implementación de modelos de buen gobierno cor-
porativo, basados en las acciones de impacto social y 
en el involucramiento con la comunidad de parte de 
las empresas.

En la medida en que la responsabilidad corporati-
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dor (quien puede mostrar predilección por productos 
provenientes de empresas responsables socialmen-
te), se crea una competencia sana que da valor agre-
gado a las empresas que la practican. Así, la respon-
sabilidad corporativa practicada por las EMN puede 
tener el efecto multiplicador de ser imitada por las 
empresas nacionales que quieren competir con las 
multinacionales.
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entre Colombia-China?

Entre el 2000 y el 2009, Colombia recibió de 
China US$13.9 millones los cuales, durante los úl-
timo 5 años fueron destinados principalmente a los 
�
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de inversión; seguido por el sector comercio, con el 
13.9% del total de IED en el periodo 2005-2009; in-
dustria, con una participación del 2.3%; y minería 
con el 1.9%. El restante 1.4% se encuentra en otros 
sectores.
9 Las últimas tendencias indican que la inversión extran-Las últimas tendencias indican que la inversión extran-

jera está experimentando un giro hacia el mercado de 
los servicios. UNCTAD, “Reporte Mundial Sobre la In-
versión 2004: El giro hacia los servicios”. New York y 
Ginebra. 2004.
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Dentro de los países asiáticos que más invier-
ten en Colombia entre 2000 y 2009, China ocupa el 
cuarto lugar con una participación de 7.3% dentro de 
la cifra total para esta región que fue de US$190.7 
millones.

En el 2009 la inversión de China en Colombia 
aumentó en un 221.3% al pasar de menos 300 mil 
dólares a 600 mil dólares. De la IED que proviene de 
Asia a Colombia durante el 2009, se encuentra que 
el 6.4% corresponde a China. Durante el año 2009, 
la IED en Colombia proveniente de China se diri-
gió exclusivamente al sector industrial, al captar el 
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lombia como país receptor de capital, y se ha ex-
puesto que aumentar la inversión extranjera directa 
es el interés principal de nuestro país al suscribir el 
Acuerdo. Sin embargo, no sobra destacar que debido 
al carácter bilateral del Convenio entre la República 
de Colombia y la República Popular China sobre la 
Promoción y Protección Recíproca de Inversiones, 
los inversionistas colombianos en China también go-
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acordados entre los dos países.

Debe decirse acerca de los inversionistas chinos 
en Colombia y colombianos en China, que además 
de que el Acuerdo les otorga la certeza jurídica para 
el tratamiento de sus inversiones, el tratamiento que 
ofrece el país receptor en ningún momento será me-
nos favorable que el otorgado a sus propios nacio-
nales.

Por los argumentos enunciados en este documen-
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del Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca 
de Inversiones en la medida que se están estrechando 
los lazos económicos entre las dos naciones, se crea 
una atmósfera propicia para que empresarios colom-
bianos busquen nuevos nichos de mercado en China, 
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La situación actual brinda una oportunidad impor-
tante para que Colombia, a través de este Acuerdo, 
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consolide como un mecanismo promotor de la eco-
nomía.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que la 
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altura de otros Estados de la región que compiten di-
rectamente con nuestro país por atraer inversiones, 
tales como Chile, Argentina, Bolivia, Costa Rica, 
Cuba, Ecuador y Perú -entre otros- que actualmente 
tienen suscritos APPRI con China10; razón adicional 
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un elemento para mantener a Colombia dentro de la 
competencia por atraer inversión China.

Teniendo en cuenta lo expuesto, resulta evidente 
que este Acuerdo, y los demás instrumentos y accio-
nes de integración, serán un aporte al dinamismo y 
fortalecimiento de las relaciones entre Colombia y 
China. A continuación se entrará a analizar su con-
tenido.
10 Fuente. Unctad.org, Bilateral Investment Treaties On-Fuente. Unctad.org, Bilateral Investment Treaties On-

line, Country: China.

3. EL ACUERDO DE PROMOCIÓN Y PRO-
TECCIÓN DE INVERSIONES SUSCRITO EN-
TRE COLOMBIA Y CHINA

Los avances ocurridos recientemente, tanto en el 
mundo como en el Hemisferio, generan en el cam-
po del derecho retos importantes frente a los cuales 
es indispensable el diseño de instrumentos como los 
Acuerdos de Promoción y Protección Recíproca de 
las Inversiones que, manteniendo su compatibilidad 
con la normatividad interna, incentiven la atracción 
de capitales al garantizar la protección de la inver-
sión extranjera según estándares internacionales.

El objetivo principal buscado por los Estados al 
negociar un tratado de Promoción y Protección Re-
cíproca de Inversiones (APPRI o BIT, por sus siglas 
en inglés) es establecer un marco jurídico justo y 
transparente que promueva la inversión a través de 
la creación de un ambiente favorable al inversionis-
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obstáculos a las inversiones provenientes de la otra 
Parte del tratado. En otras palabras, se busca estable-
cer unas reglas de juego claras para los inversionistas 
de ambas Partes, que brinden protección y seguri-
dad mutua en el tratamiento de las inversiones con el 
ánimo de generar incentivos para la atracción de la 
inversión extranjera.

Para lograr este objetivo, en dicho instrumento se 
establecen compromisos relacionados con el trata-
miento que se otorgará al inversionista (trato nacio-
nal y trato de Nación más favorecida), los estánda-
res de responsabilidad que asumen los Estados con 
respecto a los inversionistas del otro Estado (nivel 
mínimo de trato), el establecimiento de reglas para 
la compensación al inversionista en caso de expro-
piación, y la transferencia de los capitales vincula-
dos a la inversión. Además, mediante estos tratados 
se establecen procedimientos claros de solución de 
controversias.

Es importante señalar que para un correcto enten-
dimiento y aplicación del acuerdo se hace necesario 
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de actividades o transacciones económicas serán cu-
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como, las reglas para su entrada en vigor, termina-
ción y las condiciones de aplicación en el tiempo y 
el espacio.

Para la negociación de este Acuerdo, los negocia-
dores colombianos tuvieron en cuenta las peculiari-
dades jurídicas, económicas y políticas del país, así 
como los pronunciamientos previos de varios miem-
bros del Congreso de la República y la Honorable 
Corte Constitucional en relación con Acuerdos de 
características similares al presente.

Es así como se reiteraron cláusulas compatibles 
con nuestra Constitución y a las que se ha referido la 
Honorable Corte Constitucional cuando ha tenido la 
oportunidad de revisar las leyes aprobatorias de otros 
tratados de esta misma naturaleza. Fue así como, 
para respetar lo previsto en el artículo 100 de nues-
tra Constitución, el Tratado se prevé que nada de lo 
dispuesto en el mismo se interpretará en el sentido de 
impedir que una Parte adopte o mantenga medidas 
destinadas a preservar el orden público. Así mismo, 
para que el tratado sea compatible con el artículo 336 
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de la Constitución se acordó que las Partes podrán 
establecer, de conformidad con la ley y por razones 
de utilidad pública o interés social, monopolios que 
priven a un inversionista de desarrollar una actividad 
económica. De la misma manera, para que el tratado 
sea concordante con el artículo 58 de la Constitución 
se convino que solamente por razones de utilidad pú-
blica o interés social y con arreglo a la ley pueden 
expropiarse las inversiones siempre que medie el 
pago de una indemnización. Finalmente, para respe-
tar la autonomía del Banco de la República, se pactó 
que en circunstancias de desequilibrios macroeconó-
micos o de problemas o amenazas a la balanza de 
pagos, el Estado puede restringir temporalmente las 
transferencias.

Las cláusulas que desarrollan los compromisos 
adquiridos se describen a continuación:

En el Preámbulo se establece que el Acuerdo tie-
�
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���/��
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la creación de condiciones favorables para las inver-
siones realizadas por inversionistas y la generación 
de iniciativas de negocios por parte de los inversio-
nistas de ambos países.

Artículo 1°. �������	���.
�
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“inversión”, “rentas” y “territorio”. En este artícu-
����
����������������
���������
���/���
��+
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sión que contempla los actos que revisten carácter 
de inversión (tales como adquisición de propiedad, 
acciones, registro de patentes, etc.). Además, se con-
templan las características mínimas de una inver-
sión: aporte de capital, expectativa de ganancias y la 
asunción de riesgo.
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ciones que no deben entenderse protegidas al am-
paro del acuerdo. Estas son las operaciones de deu-
da pública o crédito comercial externo (como un 
crédito solicitado por el Estado a un banco priva-
do), los contratos netamente comerciales con una 
entidad estatal (como el suministro de insumos de 
papelería por una empresa extranjera). Finalmente, 
se establece que el acuerdo no aplicará para aque-
llos inversionistas que, siendo personas naturales, 
ostenten doble nacionalidad.

Artículo 2°. Promoción, Admisión y Protección
El Acuerdo preserva el derecho de los dos países 

a admitir las inversiones de nacionales o compañías 
de la otra Parte en su territorio, de acuerdo con sus 
leyes internas.

De la misma manera se establece que cada Parte 
debe dar a los inversionistas de la otra parte un ni-
vel mínimo de trato que comprende un trato “justo y 
equitativo” y “protección y seguridad plenas” a sus 
inversiones. Este trato debe ser otorgado por China 
o Colombia de conformidad con un mínimo estándar 
internacional, guardando equivalencia con aquel tra-
to dado a los propios inversionistas nacionales.

Adicionalmente, el Acuerdo obliga a las Partes a 
proteger y no obstaculizar las inversiones de los in-
versionistas de la otra Parte, con sujeción a sus leyes 
y regulaciones internas.

Artículo 3°. Trato a la inversión.
Se establece el llamado “trato nacional”, por el 

que las Partes se comprometen a tratar las inversio-
nes de los inversionistas de la otra Parte como si hu-

bieran sido hechas por nacionales del propio terri-
torio, prohibiendo cualquier tipo de discriminación.

Paralelamente se establece el trato de “Nación 
más favorecida” por el que una Parte se compromete 
a tratar a la inversión de la otra de la misma manera 
en que trata las inversiones de un tercer país, que 

+
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concedidos mediante el Acuerdo.

Estos tratos más favorables, sin embargo, no 
aplican en materia de los mecanismos de solución 
de controversias, ni, en el caso de trato de nación 
más favorecida, a acuerdos más favorables dados 
en virtud de cualquier área de libre comercio, unio-
nes aduaneras, mercados comunes o uniones eco-
nómicas.

También, estos dos tratos implican una compa-
ración entre inversionistas y sus inversiones, ya sea 
con inversionistas nacionales y sus inversiones en el 
caso de trato nacional, o con inversionistas extranje-
ros de un tercer país y sus inversiones, en circunstan-
cias similares.

Artículo 4°. Expropiación y Compensación
Este artículo establece una de las disposiciones 

más importantes de este Acuerdo, ya que dispone 
que en el caso de que se produzca una expropia-
ción, el Estado debe proporcionar una compensación 
pronta, adecuada y efectiva. Esta disposición tiene 
claro sustento constitucional, ya que el artículo 58 
de nuestra Carta Política, según lo ha interpretado 
la Corte Constitucional, establece que el Estado es 
“responsable” y debe indemnizar por las expropia-
ciones que realiza.

Además, se hace explícito que las razones de 
“utilidad pública e interés social” de nuestra Consti-
tución Política son razones válidas para efectuar las 
expropiaciones bajo la luz de este Artículo, y asimis-
mo se reconoce que el Estado puede valerse de las 
razones de utilidad pública e interés social para esta-
blecer monopolios estatales.

Finalmente, es importante señalar que el artículo 
excluye de su aplicación la expedición de licencias 
obligatorias dentro del marco de lo acordado en la 
OMC11.

Artículo 5°. Compensación por daños o pérdidas
Este artículo establece que cuando los inversio-

nistas sufran pérdidas debidas a guerra u otro con-
W������������
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pensación e indemnización, el mismo trato otorgado 
por el Estado en donde se ocasionó el daño a sus pro-
pios inversionistas o a los inversionistas de un tercer 
Estado.

Artículo 6°. Transferencias
En este artículo se garantiza la transferencia de 

los fondos relacionados con las inversiones en mo-
11 La exclusividad inherente a la mayoría de derechos de 

propiedad intelectual le da a su titular el poder jurídico 
para impedir que terceros utilicen, produzcan o com-
ercialicen la invención, signo o trabajo protegido. Ese 
poder no es absoluto. El artículo 30 del ADPIC permite 
establecer excepciones, las cuales están reglamentadas 
por el artículo 31 del mismo acuerdo e incluyen las licen-
cias obligatorias. La concesión y explotación efectiva 
�
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económicos que el titular de la patente puede obtener. 
Por tanto, es necesario expresar que la concesión de una 
licencia obligatoria no puede ser objeto de reclamacio-
nes por expropiación.
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neda de libre convertibilidad. El artículo prevé algu-
nas restricciones a este principio relacionadas con la 
protección de derechos de terceros y la ejecución de 
providencias administrativas o judiciales. Igualmen-
te, se establece que una Parte contratante imponga 
restricciones cambiarias de conformidad con sus le-
yes y regulaciones aplicables.

Artículo 7°. Subrogación
Con esta disposición se busca evitar que un inver-

sionista que ya haya sido indemnizado por una ase-
guradora contra riesgos no comerciales, por ejemplo, 
riesgos políticos, demande al Estado buscando que 
este también lo indemnice. Así mismo, busca que 
la parte contratante o la agencia designada por esta, 
tenga, en virtud de la subrogación, la facultad de 
ejercer los derechos, exigir los reclamos del inver-
sionista y asumir las obligaciones relacionadas con 
la inversión en la misma medida que el inversionista.

Artículo 8°. Resolución de controversias entre las 
Partes Contratantes.

"��������
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tratantes o sea, la República de Colombia y la Re-
pública Popular China, acerca de la interpretación o 
aplicación del Convenio, este se resolverá, en lo po-
sible, mediante negociaciones diplomáticas. Si este 
no puede resolverse en seis meses, el inversionista 
podrá presentarlo a un tribunal de arbitraje designa-
do de común acuerdo por las partes.

Artículo 9°. Resolución de disputas entre una 
Parte y un inversionista de la otra Parte.

Este artículo establece el procedimiento para re-
solver las disputas que surjan entre alguno de los Es-
tados e inversionistas del otro Estado.

El Acuerdo prevé, una vez agotadas las fases de 
consultas y negociación, que un inversionista pue-
de someter sus diferencias a las cortes locales o a 
arbitraje internacional bajo el Convenio del Centro 
Internacional de Arreglo de Diferencias de Inversión 
(CIADI) u otro mecanismo ad hoc bajo las reglas de 
la Conferencia de Naciones Unidas sobre Derecho 
Mercantil Internacional (CNUDMI) a menos que sea 
acordado diferente por las partes. Para estos efec-
tos, tanto Colombia como China, como miembros 
del CIADI, acordaron mediante el Tratado, otorgar 
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vas para que toda controversia entre una Parte y un 
inversionista de la otra Parte pueda ser sometida al 
procedimiento arbitral del CIADI. También acorda-
ron el sometimiento de la controversia entre una Par-
te y un inversionista de la otra Parte a cualquier otra 
institución de arbitraje o bajo otras reglas de arbitraje 
que las Partes acuerden.

Adicionalmente el artículo prevé que una vez el 
inversionista haga la selección de foro, esta será de-
���+�'

Entre sus disposiciones vale la pena destacar la 
posibilidad de arreglar las disputas mediante acuer-
dos amistosos, el plazo máximo de 3 años para so-
meter una controversia bajo este artículo y el carác-
�
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por el tribunal que conoció la controversia. También 
se requiere el agotamiento de la vía gubernativa –tra-
tándose de actos administrativos– antes de someter 
la reclamación a cortes locales o al arbitraje.

Con relación a la posibilidad de que un inver-
sionista acuda a arbitraje internacional, y en parti-

cular al CIADI, fue declarado exequible por la Ho-
norable Corte Constitucional mediante su Sentencia 
C-442/96, así como en otras Sentencias relacionadas 
con la aprobación de Acuerdos de Promoción y Pro-
tección Recíproca de Inversiones dentro de las que 
vale la pena destacar el suscrito con Gran Bretaña 
(C-358/96), Cuba (C-379/96), Perú (C-008/97) y 
España (C-494/98), entre otros. Se entiende enton-
ces que acudir a tribunales arbitrales internacionales 
para la resolución de controversias es un mecanismo 
válido y constitucionalmente viable.

Artículo 10. Otras disposiciones
Este artículo establece que cualquier acuerdo o 

reglamentación que sea más favorable para el inver-
sionista prevalecerá sobre el presente Acuerdo.

Artículo 11. Ámbito de aplicación
En cuanto al ámbito de aplicación del Acuerdo, 

los estándares antes descritos de tratamiento se apli-
carán a las inversiones hechas en cualquier momen-
to (es decir, antes y después de la entrada en vigor 
del APPRI). Esto busca incentivar la reinversión de 
aquellos inversionistas que hicieron inversiones en 
el país previas al Acuerdo. No obstante, el Acuerdo 
no se aplicará a las controversias que hubieren surgi-
do con anterioridad a su vigencia.

Por supuesto, el Acuerdo no se aplicará a inver-
siones realizadas con capital o activos provenientes 
de actividades ilícitas.

Artículo 12. Excepciones
Este artículo aclara de manera expresa la potestad 

gubernamental de adoptar medidas por razones de 
Orden Público, siempre que se apliquen de manera 
�
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respetando así el principio de igualdad contemplado 
por el ordenamiento constitucional.

Artículo 13. Medidas prudenciales en el sector 
�������	

Se establece otra excepción en el sentido de que 
el Estado puede adoptar medidas relacionadas con 
�
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didas estén basadas en razones prudenciales, para 
mantener la solidez e integridad de las instituciones 
�����
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Artículo 14. Medidas Tributarias
Este artículo estipula que el Tratado no tendrá 

aplicación en asuntos tributarios, con la excepción 
del artículo 4° (Expropiación y Compensación) y el 
artículo 9° (Resolución de Diferencias entre Estado 
e inversionistas).

Artículo 15. Consultas
Este artículo establece que las partes podrán con-

sultar entre sí cualquier asunto relacionado con la 
aplicación o interpretación del tratado.

Artículo 16. ����	����	����������
Se señala que el tratado permanecerá en vigor por 

un periodo inicial de diez años y que, después de di-
�_���
����	���������?�
��+7�����
�����
��
���
menos que sea denunciado por alguna de las Partes. 
Además, se establece que para las inversiones rea-
lizadas con anterioridad a la fecha de denuncia, el 
Acuerdo tendrá un período de vigencia adicional de 
diez años a partir de esta.

4. CONCLUSIONES
El Acuerdo que hoy ponemos a su consideración 

es una herramienta importante que establece un mar-
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co favorable para las inversiones internacionales 
recíprocas entre Colombia y China. Sirve además 
como mecanismo de promoción de las inversiones 
de China en Colombia. Contribuye a la generación 
de ventajas propias de la entrada de capitales extran-
jeros tales como la innovación tecnológica, la trans-
ferencia de conocimientos, la creación de empleo y 
el desarrollo económico y social del país, logrando 
de esta forma consolidar el proceso de moderniza-
ción de la economía colombiana y la inserción apro-
piada del país al mercado global.

Colombia está ofreciendo a los inversionistas 
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claro mensaje de aceptación de los estándares inter-
nacionales para la protección de las inversiones.

Señores Congresistas, Colombia posee una po-
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país favorecido por la naturaleza y contamos con un 
recurso humano excepcional. Sin embargo, factores 
aislados de inseguridad física y jurídica han alejado 
la inversión extranjera de nuestro país. Por tal razón 
se debe avanzar en un esfuerzo conjunto para que la 
inversión extranjera existente se consolide y sirva de 
promoción a futuras inversiones.

Teniendo en cuenta los motivos antes expuestos, 
el Gobierno Nacional, a través de los Ministros de 
Relaciones Exteriores y de Comercio, Industria y 
Turismo, le solicita respetuosamente al Honorable 
Congreso de la República, aprobar el proyecto de ley 
“por la cual se aprueba el ‘Acuerdo Bilateral para 
la Promoción y Protección de Inversiones entre el 
Gobierno de Colombia y el Gobierno de la Repúbli-
ca Popular China’, suscrito en Lima, Perú, el 22 de 
noviembre de 2008”.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento  

a los convenios internacionales suscritos  
por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional a través de la 
Cancillería presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara, y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 
20 de julio, un informe pormenorizado acerca de 
cómo se están cumpliendo y desarrollando los Con-
venios Internacionales vigentes suscritos por Colom-
bia con otros Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Na-
cional encargada de ejecutar los Tratados Internacio-
nales de su competencia y requerir la reciprocidad 
en los mismos, trasladará la información pertinente 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las 
Comisiones Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley 
se incorporará como anexo a todos y cada uno de 
los Convenios Internacionales que el Ministerio de 
Relaciones Exteriores presente a consideración del 
Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Repú-
blica.

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Pedro Pumarejo Vega.

El Presidente de la honorable Cámara de Repre-
sentantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de 

Representantes,
Diego Vivas Tafur.

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de ene-

ro de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 3 del mes de agosto del año 2010 se radicó 

en este Despacho el Proyecto de ley número 60 con 
todos y cada uno de los requisitos constitucionales y 
legales, por Ministro de Comercio, doctor Luis Gui-
llermo Plata.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2010
Señor Presidente:
%���
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de ley número 60 de 2010 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo Bilateral para la Pro-
moción y Protección de Inversiones entre el Gobier-
no de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Popular China”,��������
�����	��
��	�
el 22 de noviembre de 2008, me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría 
General. La materia de que trata el mencionado pro-
yecto de ley, es competencia de la Comisión Segun-
da Constitucional Permanente, de conformidad con 
las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2010
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la re-
ferencia a la Comisión Segunda Constitucional y en-
víese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el 
����
�@�
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�����Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la Repú-

blica,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Emilio Otero Dajud.
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 64 DE 2010 
SENADO

por medio de la cual se aprueba la “Convención 
del Metro”,  ���
����������������
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Anexo”.
El Congreso de la República

Visto el texto de la ��������	
���������������-
����������������������������������������	������
el 6 de octubre de 1921 y “Reglamento Anexo”.
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completa del texto en español de la Convención del 
Metro, tomada de la página web de la BIPM, la cual 
consta de quince (15) folios)

Traducción del texto autorizado en francés
CONVENCIÓN DEL METRO

FIRMADA EN PARÍS EL 20 DE MAYO DE 1875 
Y MODIFICADA EL 6 DE OCTUBRE DE 1921  

Y REGLAMENTO ANEXO
CONVENCIÓN DEL METRO

ARTÍCULO 1 (1875)
Las Altas Partes contratantes se comprometen a 

fundar y mantener, compartiendo gastos, una $������
Internacional de Pesas y Medidas, �
����������
�-
manente, cuya sede se sitúa en París1.

ARTÍCULO 2 (1875)
El Gobierno Francés tomará las decisiones nece-

sarias para facilitar la adquisición o, si ha lugar, la 
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tal efecto, dentro de las condiciones determinadas 
por el Reglamento anexo a la presente Convención.

ARTÍCULO 3 (1875)
������������
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ción y vigilancia exclusivas de un Comité Interna-
cional de pesas y medidas, puesto bajo la autoridad 
de una Conferencia General de pesas y medidas, 
formada por los delegados de los Gobiernos contra-
tantes.

ARTÍCULO 4 (1875)
La Presidencia de la Conferencia General de pe-

sas y medidas es atribuida al Presidente en ejercicio 
de la Academia de Ciencias de París.

ARTÍCULO 5 (1875)
�����7��K��/���
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posición y las atribuciones del Comité Internacional 
y de la Conferencia General de pesas y medidas, es-
tán determinadas por el Reglamento anexo a la pre-
sente Convención.

ARTÍCULO 6 (1875)
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tará encargada:
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de los nuevos prototipos del metro y el kilogramo.
2°. De la conservación de prototipos internacio-

nales.
3°. De las comparaciones periódicas de los pa-

trones nacionales con los prototipos internaciona-
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el Gobierno de la República Francesa y el Comité Inter-
nacional de pesas y medidas (el texto de este acuerdo fue 
publicado en el ����	�$������
�����"��%������&�������
del 18 de septiembre de 1970, pp. 8719-8721.

les y con sus testigos, así como de las de los ter-
mómetros patrones.

4°. De la comparación de nuevos prototipos con 
los patrones fundamentales de pesas y medidas no 
métricas empleados en diferentes países y en cien-
cias.

5°. De la calibración y la comparación de las re-
glas geodésicas.

6°. De la comparación de los patrones y escalas 
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sea por Gobiernos, o por empresas expertas, o bien 
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ARTÍCULO 7 (1921)
Después de que el Comité haya procedido al tra-

bajo de coordinación de las medidas relativas a las 
unidades eléctricas, y cuando la Conferencia Gene-
ral haya tomado una decisión por voto unánime, la 
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de los patrones de las unidades eléctricas y de sus 
testigos, así como de la comparación, con dichos pa-
trones, de los patrones nacionales u otros patrones de 
precisión.

����������
�
����7��?	���
�?�	��
������
�
��-
naciones relativas a las constantes físicas cuyo cono-
cimiento más exacto puede servir para aumentar la 
precisión y garantizar mejor la uniformidad dentro 
de los campos a los cuales pertenecen las unidades 
antes mencionadas (artículo 6 y 1er alinea del ar-
tículo 7).
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dinación de las determinaciones análogas efectuadas 
en otros institutos.

ARTÍCULO 8 (1921)
Los prototipos internacionales, así como sus tes-

�7��	��
����
�
�?��
����������^�
�����
�������
�/-
sito estará reservado únicamente al Comité Interna-
cional.

ARTÍCULO 9 (1875)
Todos los gastos de establecimiento e instalación 

�
� ������������
����������
��
�������
����	�����
como los gastos anuales de mantenimiento y los del 
Comité, serán cubiertos por contribuciones de los 
Estados contratantes, establecidas según una escala 
basada en su población actual.

ARTÍCULO 10 (1875)
Las sumas que representan la parte contributiva 

de cada uno de los Estados contratantes serán paga-
das a comienzos de cada año, a través del Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Francia, en la Caja de 
depósitos y consignaciones de París, de donde serán 
retiradas en caso de necesidad, por mandato del di-
�
������
���������'

ARTÍCULO 11 (1875)
Los gobiernos que usaran la facultad, reservada a 

cualquier Estado, de acceder a la presente Conven-
ción, deberán cancelar una contribución cuyo monto 
será determinado por el Comité sobre las bases es-
tablecidas en el artículo 9º y que será destinada al 
�
�����
�����
�����
�����
��������
���������2.
2 El Comité Internacional de pesas y medidas, durante 

su 49ª sesión (octubre de 1960), decidió que el aporte 
(aporte inicial) mencionado en este artículo 11, sería 
igual, a partir del 1º de enero de 1961, al monto de un 
aporte anual.
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ARTÍCULO III
(Disposiciones agregadas por la Convención de 

1921)3

Todo Estado podrá adherir a la presente Conven-
��'�� �	������
	� ��� �
(���'�� ��� )	����	� *���+�/�
que avisará a todos los Estados participantes y al 
Presidente del Comité Internacional de pesas y me-
didas.

Cualquier nueva adhesión a la Convención del 
���
�����	�
���������������	���#��	������������
-
hesión a la presente Convención.

ARTÍCULO 12 (1875)
Las Altas Partes contratantes se reservan la facul-

tad de aportar de común acuerdo a la presente Con-
+
��/�� ������ ���� ���������
�� ����� 
#�
�
����
demostrasen ser de utilidad.

ARTÍCULO 13 (1875)
Al cabo de un lapso de doce años, la presente 

Convención podrá ser denunciada por una u otra de 
las Altas Partes contratantes.

El Gobierno que hiciere uso de la facultad de ha-
cer cesar los efectos en lo que le concierne, deberá 
��������������
����
��������������
����
���/����
renunciará, por ende, a todos los derechos de copro-
piedad sobre los prototipos internacionales y sobre 
��������'

ARTÍCULO 14 (1875)
�����
�
��
�%��+
��/���
�?�����������
7�������

leyes constitucionales particulares de cada Estado; 
�������������
���
�?����
����$�����
���������
�-
tro de un plazo de seis meses, o lo antes posible (si 
fuese posible). Su entrada en vigor será a partir del 
1° de enero de 1876.

En fe de ello, los plenipotenciarios respectivos lo 
�����������
���������������
�$�
�����������
�'

ANEXO
REGLAMENTO

ARTÍCULO PRIMERO (1875)
��� ������ ���
��������� �
� �
���� �� �
����� �
�
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�����
�����
��
����@�
���
�
��
�������
las garantías necesarias de tranquilidad y estabilidad.

Comprenderá, además del local apropiado para el 
depósito de prototipos, salas para la instalación de 
comparadores y balanzas, un laboratorio, una biblio-
�
��	����� ������
� ���_+��	� ��������
� ���$���������
los funcionarios, y alojamiento para el personal de 
guardia y de servicio.

ARTÍCULO 2 (1875)
El Comité Internacional está encargado de la 

adquisición y apropiación de esta construcción, así 
como de la instalación de loso servicios para los cua-
les está destinado.

En el caso en el que el Comité no encontrara un 

����� ��
�����	� �
� ��������?� ���� $���� ��� ��
�-
ción y sus planos.

ARTÍCULO 3 (1875)
El Gobierno francés tomará, a solicitud del Co-

mité Internacional, las disposiciones necesarias para 
_��
���
�����
���������������������
���$�
��
�-
to de utilidad pública.

3 Ver la Advertencia, p. 3.

ARTÍCULO 4 (1875)
El Comité Internacional mandará a fabricar los 

instrumentos necesarios tales como: comparadores 
para los patrones a trazos y a extremidades, aparatos 
para determinar las dilataciones absolutas, balanzas 
para pesas en el aire y en el vacío, comparadores 
para las reglas geodésicas, etc.

ARTÍCULO 5 (1875)
Los gastos de adquisición o de construcción del 


�����������7�������
�
���$�
��
��������������
�
los instrumentos y aparatos, no podrán sobrepasar en 
conjunto la suma de 400.000 francos.

ARTÍCULO 6 (1921)
&'���������/���������
� ������������
���������


��?������
����������������
���������������������-
plementaria.

<'��������
�����
�	�
��������	��
�<��'��������-
cos, pero puede llegar a 300.000 francos por decisión 
unánime del Comité. Está encargada de todos los Es-
tados y Colonias autónomas que han adherido a la 
Convención del Metro antes de la Sexta Conferencia 
General.

3. La parte complementaria está formada por con-
tribuciones de los Estados y Colonias autónomas que 
entraron a hacer parte de la Convención después de 
dicha Conferencia.

4. El Comité está encargado de establecer, a so-
licitud del Director, el presupuesto anual, pero sin 
sobrepasar la suma calculada conforme a lo estipu-
lado en los dos párrafos anteriores. Este presupuesto 
�
�?���
�
�����	���������	�
����������
������
���
especial, para conocimiento de los Gobiernos de las 
Altas Partes contratantes.

5. En el caso en el que el Comité juzgara nece-
sario llevar más allá de los 300.000 francos la parte 
�����
� ��������/�������	�����������
�� �?�������
�
las contribuciones determinado en el artículo 20 del 
presente Reglamento, debería advertir a los Gobier-
nos de tal suerte que puedan dar, en tiempo útil, las 
instrucciones necesarias a sus delegados en la Confe-
�
�����
�
�����7�
��
	�����
������
�@�
�
������
���
deliberar de manera válida. La decisión será válida 
únicamente en el caso en el que ninguno de los con-
tratantes haya expresado o exprese, durante la Con-
ferencia, una opinión contraria4.

6. Si un Estado pasara tres años sin efectuar el 
pago de su aporte, este se repartirá entre los otros 
Estados, a prorrata de sus propios aportes. Las sumas 
����
�
������	� ��7����� ���� ���� "������� ���� 
�� ���
�
��
��
����������������
���������/���
���������	�
serán consideradas un avance hecho al Estado atra-
sado y se le reembolsarán si este cancela sus aportes 
adeudados.

7. Las ventajas y prerrogativas conferidas por la 
adhesión a la Convención del Metro se suspenderán 
respecto a los Estados que tengan un retraso en el 
pago mayor de tres años.

{'������$���
���
���������
+��	�
��"�������
����-
rio se excluirá de la Convención, y el cálculo de los 
aportes se restablecerá conforme a lo estipulado en el 
artículo 20 de la presente Convención.
4 En aplicación de este procedimiento, desde la Deci-En aplicación de este procedimiento, desde la Deci-

motercera Conferencia General de pesas y medidas (oc-
tubre de 1968), las dotaciones anuales son adoptadas por 
cada Conferencia General.
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ARTÍCULO 7 (1875)
La Conferencia General, mencionada en el artícu-

lo 3 de la Convención, se reunirá en París, por con-
vocación del Comité Internacional, al menos una vez 
cada seis años.

Esta tiene como misión discutir y provocar las 
medidas necesarias para la propagación y el perfec-
cionamiento del Sistema Métrico, así como sancio-
nar las nuevas determinaciones de metrología fun-
damentales que hubiesen sido llevadas a cabo en el 
intervalo de sus reuniones. Recibe el Informe del 
Comité Internacional sobre los trabajos terminados 
y procede, por votación secreta, a la renovación de la 
mitad del Comité Internacional.

Los votos, en el seno de la Conferencia General, 
se hacen por Estados; cada Estado tiene derecho a 
un voto.

Los miembros del Comité Internacional tienen 
derecho a asistir a las reuniones de la Conferencia; 
pueden ser, al mismo tiempo, delegados de sus Go-
biernos.

ARTÍCULO 8 (1921)
El Comité Internacional, mencionado en el artícu-

lo 3 de la Convención, estará compuesto por diecio-
cho miembros pertenecientes a Estados diferentes.

En el momento de la renovación, por mitad, del 
Comité Internacional, los miembros salientes serán 
aquellos que, en caso de vacantes, hubiesen sido 
elegidos provisionalmente dentro del intervalo entre 
dos sesiones de la Conferencia; los otros serán desig-
nados al azar.

Los miembros salientes son reelegibles.
ARTÍCULO 9 (1921)

El Comité internacional se constituye escogiendo 
él mismo, por votación secreta, a su Presidente y su 
�
��
����'� "����� ��������
�� �
�?�� ���������� ��
los Gobiernos de las Altas Partes contratantes.

El Presidente y el Secretario del Comité, y el Di-
�
������
� ����������
$
�����+
����
�����
����
-
rentes.

Una vez constituido, el Comité solo podrá proce-
der a nuevas elecciones o nominaciones tres meses 
después de que todos los miembros hayan sido infor-
mados de la vacante que requiere un voto.

ARTÍCULO 10 (1921)
El Comité Internacional dirigirá todos los traba-

jos de metrología que las Altas Partes contratantes 
hayan acordado realizar en común.

Estará encargado, además, de vigilar la conserva-
ción de los prototipos y patrones internacionales.

����?	������
��
	���������������
���/���
�
�-
pecialistas en asuntos de metrología y coordinar los 
resultados de sus trabajos.

ARTÍCULO 11 (1921)
El Comité se reunirá al menos una vez cada dos 

años.
ARTÍCULO 12 (1921)

Los votos en el seno del Comité tendrán lugar 
con mayoría de voces; en caso de división, la voz del 
Presidente será preponderante. Las decisiones solo 
serán válidas si el número de miembros presentes es 
igual a, al menos, la mitad de miembros elegidos que 
componen el Comité.

En consideración a esta condición, los miembros 
ausentes tendrán el derecho de delegar sus votos a 
���� �
�$���� ��
�
��
�	� @�
�
�� �
$
�?�� ���������
esta delegación. Se procederá de igual manera para 
los nombramientos por voto secreto.

"��]�
������
�����������
���?�+�K��
�$
���+��
en el seno del Comité.

ARTÍCULO 13 (1875)
En el intervalo de una sesión a otra, el Comité 

tendrá derecho de deliberar por correspondencia.
En este caso, para que la decisión sea válida, to-

���������
�$�����
$
�?���
�����������������
����
su concepto.

ARTÍCULO 14 (1875)
El Comité Internacional de pesas y medidas ocu-

pará provisionalmente las vacantes que pudieran 
producirse; las elecciones se harán por correspon-
dencia, y cada uno de los miembros será llamado a 
participar.

ARTÍCULO 15 (1921)
El Comité Internacional elaborará un reglamento 

�
������������� �����7��K��/���� ���$������
� �����-
���	�������?����������������7���������������$�����
#-
traordinarios previstos en los artículos 6 y 7 de la 
Convención.

Estas cuotas estarán destinadas al perfecciona-
�
�����
�����
�����
��������
���������'��
�����?�
realizar un retiro anual, a favor del Fondo de Pen-
siones, sobre el total de las cuotas percibidas por la 
�����'

ARTÍCULO 16 (1875)
Todas las comunicaciones del Comité Internacio-

nal con los Gobiernos de las Altas Partes contratan-
tes tendrán lugar a través de sus representantes diplo-
máticos en París.

Para cualquier asunto cuya solución sea de la 
injerencia de la administración francesa, el Comité 
recurrirá al Ministerio de Relaciones Exteriores de 
Francia.

ARTÍCULO 17 (1921)
����
7���
���	�
���$�
��������
��%���*	�����?�

el efectivo máximo para cada categoría de personal 
�
���������'

El director y sus asistentes serán nombrados por 
voto secreto por el Comité Internacional. Su nom-
$���
�����
�?������������������$
������
�������-
tas Partes contratantes.

El director nombrará a los otros miembros del 
personal, dentro de los límites establecidos por el re-
glamento mencionado en el primer párrafo anterior.

ARTÍCULO 18 (1921)
"�� ]�
����� �
� ��� ������ ����� �
���?� ���
��� ���

lugar de radicación de prototipos internacionales en 
virtud de una resolución del Comité y en presencia 
de al menos uno de sus miembros.

El lugar de depósito de los prototipos solo podrá 
abrirse con tres llaves, de las cuales una estará en 
posesión del Director de los Archivos de Francia; la 
segunda estará en poder del Presidente del Comité, y 
����
��
��	�
��
���
��]�
������
���������'

Los patrones de la categoría de prototipos nacio-
nales servirán únicamente para trabajos ordinarios 
�
�����������
���
���������'
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ARTÍCULO 19 (1907)
"�� ]�
����� �
� ��� ������ 
���
7��?	� ����� ����� �
-

sión, al Comité:
&'� ��� �����
� �����
��� ��$�
� ���� ��
����� �
� ����

ejercicios anteriores, después de cuya lectura se dará el 
visto bueno a su gestión.

2. Un informe sobre el estado del material o 
equipo.

3. Un informe general sobre los trabajos realizados 
desde la sesión anterior.

����������
��%���*����
���������
�+��?	��������
parte, a todos los Gobiernos de las Altas Partes contra-
tantes, un informe anual sobre la situación administrati-
+���������
����
���
�+��	�����
�
��������7�������
��
ejercicio siguiente, así como la Tabla de las partes con-
tributivas de los Estados contratantes.

El Presidente del Comité rendirá cuentas a la Confe-
rencia General de los trabajos cumplidos desde la épo-
ca de su última reunión.

Los informes y las publicaciones del Comité o de la 
�������
�?���
���������
���
�7��������
��	��������-
cados a los Gobiernos de las Altas Partes contratantes.

ARTÍCULO 20 (1921)
1. La escala de aportes, mencionados en el artículo 

`��
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��/�	��
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�
�?	������ �������
����	�
sobre la base de la dotación indicada por el artículo 6 
del presente Reglamento, y sobre la de la población; el 
aporte normal de cada Estado no podrá ser inferior a 5 
por 1000, ni superior a 15 por 100 de la dotación total, 
sea cual fuere la cifra de la población.

2. Para establecer esta escala, se determinará prime-
ro cuáles son los Estados que se encuentran en las con-
diciones requeridas para este mínimo y este máximo; 
se repartirá el resto de la suma de aportes entre los otros 
Estados, a razón directa de la cifra de su población5.

3. Las partes contribuyentes así calculadas son váli-
das para todo el período de tiempo comprendido entre 
dos Conferencias Generales consecutivas, y solo pue-
�
���
�����������	�
��
�
���
�+���	�
�������������-
guientes:

a) Si uno de los Estados miembros deja pasar tres 
años sucesivos sin pagar aportes.

b) Si, al contrario, un Estado, anteriormente atrasa-
do en más de tres años, y habiendo cancelado sus apor-
tes atrasados, decide restituir a los otros Gobiernos los 
avances hechos por su parte.

4. El aporte complementario será calculado sobre 
la misma base de la población, y será igual a la que los 
Estados que se encuentran en las mismas condiciones y 
se adhirieron anteriormente a la Convención.

5. Si un Estado miembro de la Convención decla-
���
� @�
�
�� 
#�
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�� 
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�
���� �
�� ����� �� ���� ��
varias de sus Colonias no autónomas, la cifra de la po-
blación de dichas Colonias se agregará a la del Estado 
para el cálculo de su aporte.

6. Cuando una Colonia reconocida como autónoma 
decidiera ser miembro de la Convención, será conside-

5 La Undécima, Decimosexta y Decimoctava Conferen-La Undécima, Decimosexta y Decimoctava Conferen-
cia General adoptaron nuevas disposiciones que anulan 
las de los alineas 1 y 2 de este artículo 20. Estas nuevas 
disposiciones se inspiran en las reglas aplicadas por la 
Organización de las Naciones Unidas para el cálculo de 
las contribuciones, manteniendo un porcentaje máximo 
y mínimo de aportes.

rada, en lo que respecta a su entrada a la Convención, 
según la decisión de la Metrópolis, bien sea como una 
dependencia de esta, o como un Estado contratante.

ARTÍCULO 21 (1875)
Los gastos de fabricación de los prototipos interna-

cionales, así como los patrones y testigos destinados 
a su acompañamiento, serán sufragados por las Altas 
Partes contratantes según la escala establecida en el ar-
tículo anterior.

����7�������
���������/����+
�����/���
�������-
trones, solicitados por Estados que no participasen en 
la presente Convención, serán cancelados por el Co-
��*	� �������
� �� ���� ���
����� ������� 
�� +����� �
��
artículo 15 del Reglamento.

ARTÍCULO 22 (1875)
El presente Reglamento tendrá la misma fuerza y 

valor que la Convención a la cual se anexa.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 12 de marzo de 2009
Autorizado. Sométase a consideración del honora-

ble Congreso de la República para los efectos consti-
tucionales.

(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
DECRETA:

Artículo 1°. Apruébase la “CONVENCIÓN DEL 
�!"#$����������������������������������������
�����	��������%�������&'�������(������#!)*+-
MENTO ANEXO”.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “CONVENCIÓN 
/!*��!"#$�����������������������������������
����������	��������%�������&'�������(������#!-
GLAMENTO ANEXO”, que por el artículo 1º de esta 
ley se aprueba, obligará al país a partir de la fecha en 
que se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
la misma.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su publicación.

Dada en Bogotá, D. C., a  12 de marzo de 2009.
Presentado al honorable Congreso de la República 

por el Ministro de Relaciones Exteriores y el Ministro 
Comercio, Industria y Turismo.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Jaime Bermúdez Merizalde.

El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,
Luis Guillermo Plata Páez.

EXPOSICION DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional y de acuerdo con 

los artículos 150 numeral 16, 189 numeral 2 y 224 de 
la Constitución Política, presentamos a consideración 
del honorable Congreso de la República el proyecto 
de ley por medio de la cual se aprueba la “CONVEN-
%����]"���"~!�>	��������
��������
��<���
������
�
�&{��������������
��Q��
�����$�
��
�&`<&���=!"-
GLAMENTO ANEXO”.

Para que una economía prospere en el ámbito in-
ternacional, es necesario que mejore constantemente 
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la competitividad de sus empresas. Para lograrlo, no 
solo necesita bajar los precios de sus productos, sino 
también cerciorarse de que el consumidor confíe en los 
productos del mercado. Para ello, es necesario que los 
�
��������������
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���
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7���������������
de la conformidad sean reconocidos internacionalmen-
te. El instrumento idóneo para lograr este objetivo es 
�����������
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� ���%��+
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���	��������
��
París el 20 de mayo de 1875.

El Gobierno Nacional y en especial el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, ha analizado cui-
dadosamente la conveniencia y utilidad que Colombia 
obtendría si participara y se hiciera miembro pleno de 
������������
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sin desconocer la capacidad metrológica y los avances 
obtenidos por el país en esta materia, es necesario que 
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�
de la Asamblea General de Pesas y Medidas (CGPM), 
órgano máximo de la BIPM y del Comité Internacio-
nal de Pesas y Medidas (CIPM), para poder contar con 
mediciones acordes a los patrones internacionales de 
medición y permitir así mayor competitividad y pro-
ductividad de nuestras empresas.

Esta es la principal razón para poner en conside-
ración del Congreso de la República este importante 
proyecto de ley que, de aprobarse, redundará en un 
mejoramiento del entorno competitivo de las empresas 
establecidas en Colombia, así como mayores posibili-
dades de desarrollo técnico y tecnológico y defensa de 
los consumidores.

:�;������	�������������<����	�������� 
o Fundamental

El progreso de la ciencia y la tecnología siempre ha 
estado íntimamente ligado a los avances en la capaci-
dad de medición. La medición es el medio para expre-
sar los fenómenos naturales de forma cuantitativa, por 
ello la metrología comprende todos los aspectos, tanto 
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nes en cada uno de los campos en que tengan lugar.

La valoración de la calidad de las mediciones y su 
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rrollo tecnológico, la innovación, el bienestar social y 
la calidad de vida. Se estima que en la Europa actual, la 
inversión en sistemas de calidad (norma técnicas, cre-
ditaciones en calidad, laboratorios de ensayo y de me-
trología) suponen un costo equivalente a más del 1% 
del PIB combinado, con un retorno económico equiva-
lente a una cifra entre el 2 y el 7% del PIB1, esto es, que 
por cada peso invertido en estas actividades la sociedad 
europea produce en su conjunto de a 2 a 7 pesos.

La participación en foros internacionales como la 
BIPM permite a los países ofrecer servicios metrológi-
cos reconocidos internacionalmente a otros países del 
hemisferio de acuerdo a la especialidad que ha desa-
rrollado cada país. Por ejemplo, Chile ofrece servicios 
metrológicos en el área de presión. El fortalecimiento 
de la actividad de metrología y el logro del reconoci-
miento internacional le permitirán a Colombia ofrecer 
servicios metrológicos a los de países de Centroaméri-
ca y los países de la Comunidad Andina –CAN–.
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“The scope and dimensions of measurement activity 
in Europe”. European Measurement Project Pembroke 
College – University of Oxford. Y Bement, Arden: 
“Metrology is fundamental to economic and social de-
velopment”. CENAM Simposio de Metrología 2004.

Como puede observarse en el mapa, la gran mayoría 
de los países desarrollados y en vía de desarrollo hacen 
parte de la BIPM. En términos generales, solo están por 
fuera los países del África Sahariana y Subsahariana, 
algunos países de Latinoamérica, entre ellos Colombia, 
Perú, Paraguay, Nicaragua y Honduras, y algunos paí-
ses del medio Oriente, como Uzbekistán y Afganistán.

La BIPM tiene como objeto y tarea principal ase-
gurar en todo el mundo la uniformidad de las medidas, 
así como su trazabilidad en el Sistema Internacional de 
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didas logra su objetivo a través de la Convención del 
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por 52 Estados y que opera a través de comités con-
sultivos, cuyos miembros pertenecen a los laboratorios 
de metrología de cada Estado miembro. La BIPM lle-
va también a cabo proyectos de investigación sobre la 
ciencia metrológica y su desarrollo a través de mejores 
y más exactas mediciones. Adicionalmente, organiza 
comparaciones internaciones de prototipos nacionales 
de medidas y lleva a cabo calibraciones en los Estados 
miembros.

De esta manera, no hacer parte de la BIPM y no 
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lombia mantenerse al margen de las directrices inter-
nacionales, lo que representa un atraso sustancial de 
los procesos de medición y, por tanto, competitivos, de 
la producción nacional. Adicionalmente, esto obliga a 
muchas compañías en Colombia a buscar servicios de 
calibración en el exterior.

Aunque el sistema metrológico es generalmente 
invisible, es la base de la infraestructura tecnológica 
y comercial de un país. El progreso en la productivi-
dad de un país depende de las capacidades de medi-
ción avanzada; sin ellas, no sería posible intercambiar y 
compartir los resultados de nuevos conocimientos y su 
mejoramiento en aplicaciones experimentales.

Tener trazabilidad y poder comparar resultados en-
tre industrias, sectores y países son elementos esencia-
les para que el país pueda innovar y tener una industria 
más productiva y competitiva.
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vestigación persigue la realización o establecimiento 
de nuevos “patrones”, empleando nuevas y mejores 
técnicas o efectos físicos que soporten el desarrollo de 
sectores estratégicos y de talla mundial.

Toda fase de investigación y desarrollo (tanto en in-
vestigación básica como aplicada) necesita herramien-
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la Metrología Química. En la fase de descubrimiento, 
los procedimientos empleados para las mediciones de-
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ben ser reconocidos ya que esto es necesario para poder 
interpretar, comunicar, replicar y extender los resulta-
dos de la investigación.

En la fase de comercialización de bienes y servicios 
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do del sistema metrológico; no resolver las barreras de 
medición que tiene Colombia impedirá la innovación 
tecnológica, el principal motor de la economía y clave 
fundamental para la productividad y competitividad de 
nuestros empresarios.
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ca, se pueden presentar los siguientes obstáculos a la 
productividad:
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res de producción de bienes con mayor valor agregado 
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nuevos descubrimientos y adelantos requieren de me-
diciones muy exactas.

- Falta de precisión en las medidas y sus correlativas 
pérdidas de productividad.

- Incapacidad para realizar, en tiempo real, de ma-
nera no intrusiva ni destructiva, mediciones a produc-
tos, lo que implica mayores costos a la producción, al 
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- Falta de estándares, puntos de referencia, medidas 
y protocolos para evaluar el comportamiento de nuevas 
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a favor de los consumidores.

Tener una adecuada base metrológica (mejores me-
diciones) es importante porque:

- Es fundamental en el mejoramiento de la calidad, 
productividad y competitividad de procesos y produc-
tos, al permitir el desarrollo y producción de mejores y 
más avanzados productos.
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ductivos disminuyendo el desperdicio de materias pri-
mas.

- Permite realizar transacciones comerciales justas y 
ordenadas que protejan a los consumidores.

- Ayuda a la conservación del medio ambiental y de 
los recursos naturales.

- Facilita la innovación y el desarrollo de nuevos 
productos y procesos.
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permite la comunicación entre los distintos actores y 
sectores relacionados con la innovación.

- Promueve la investigación y desarrollo en todas 
las ramas de las ciencias y habilita nuevos descubri-
mientos.

- Es herramienta fundamental en el proceso de es-
tandarización de procesos y productos en general, y

- Hace posible la complementación de las tecnolo-
gías existentes.

La Convención del Metro
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y permanente de pesas y medidas, localizada en París, 
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(BIPM, por sus iniciales en francés). En su articulado, 
establece, entre otros aspectos, la forma en que funcio-
na, las personas que integran su parte administrativa, 
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forma como será gobernada.
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está dirigida y supervisada por el Comité Internacional 
de Pesas y Medidas (CIPM), el cual a su vez está bajo 
la dirección de la Conferencia o Asamblea General de 

Pesas y Medidas (CGPM), la cual está compuesta por 
los delegados de los países miembros, y es considerada 
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Articulado de la Convención del Metro
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denominado “Regulaciones” y el cual hace parte inte-
grante de la Convención, tiene 22 artículos.
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permanente con sede en París.
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bajo la supervisión y dirección del Comité Internacio-
nal de Pesas y Medidas, que a su vez está bajo la au-
toridad de la Conferencia o Asamblea General, la cual 
está integrada por los representantes de los Estados 
Miembros.
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nal de Pesas y Medidas está a cargo de la comparación 
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kilogramo; la conservación de los prototipos interna-
cionales; la periódica comparación de los estándares 
nacionales con los prototipos internacionales; la com-
paración de los nuevos prototipos con los estándares 
fundamentales de las pesas y medidas no métricas usa-
das en los distintos países; la calibración y compara-
ción de los geodetic estándares.

El artículo 8° determina que los prototipos interna-
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a los mismos está reservado al Comité Internacional de 
Pesas y Medidas.

En el artículo 9° se determina que los Estados miem-
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ternacional de Pesas y Medidas, mediante contribucio-
nes anuales, y mediante el artículo 10 se establece que 
dicha anualidad debe ser pagada al comienzo de cada 
año a través del Gobierno Francés.

En el anexo denominado “Regulaciones”, se deter-
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das, el lugar en el cual deberá operar, su presupuesto y 
la forma como deben emplearse dichos recursos.

La Conferencia o Asamblea General debe reunirse, 
al menos, cada 6 años, y cada Estado tiene derecho a 
un voto. El Comité Internacional de Pesas y Medidas 
está compuesto por 8 personas, cada uno de un Estado 
miembro diferente y se reúne al menos una vez cada 
dos años. Este Comité dirige todo el trabajo metroló-
gico que los Estados Miembros decidan llevar a cabo. 
También debe supervisar y conservar los prototipos y 
estándares internacionales. El Comité está facultado 
para sostener reuniones no presenciales, a través de co-
rrespondencia, y tomar decisiones de fondo. En el artí-
culo 16 se establece que todas las comunicaciones que 
realice el Comité se dirigirán a cada Estado miembro, a 
través de su representante diplomático. El Comité ten-
drá un Presidente que será elegido al azar.
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a su vez, un Director. El Director deberá presentar los 
balances e informes ante el Comité para que este envíe 
un reporte anual a cada Estado miembro.

=�����	���;��������'	�
La implementación de un sistema nacional de la ca-

lidad coordinado y con reconocimiento internacional es 
un instrumento que contribuye a facilitar el comercio e 
incrementar la competitividad de las empresas colom-
bianas, ofrecer al consumidor garantías e información 
sobre los productos que adquiere, proteger la vida, la 
salud y el medio ambiente, y promover el mayor desa-
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rrollo de la ciencia y la tecnología. Contar con un siste-
ma de la calidad fuerte es fundamental para fortalecer 
el sistema de competitividad en Colombia.

Adicionalmente, la globalización y el comercio en-
tre países ilustran la importancia de la metrología y de 
que Colombia acoja estándares internacionales. Para 
que una economía prospere en el ámbito internacional, 
es necesario que mejore constantemente la competiti-
vidad de sus empresas. Para lograrlo, no solo necesita 
bajar los precios de sus productos, sino también asegu-
rarse de que el potencial consumidor o comprador esté 
convencido de la calidad y características del producto, 
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cados y pruebas de aseguramiento de la calidad. Para 
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calidad colombiano sea reconocido internacionalmente 
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ternacionales de Metrología, la del Metro y la OIML.
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convierte en miembro pleno de la BIPM, tendrá los si-
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1. La oportunidad de registrar las capacidades de 
medición y calibración –conocidas como “CMC”– in-
ternacionalmente reconocidas en el marco del acuerdo 
de reconocimiento mutuo CIPM MRA2.

2. El derecho a tener los CMC reconocidos listados 
en la base de datos de las comparaciones clave de la 
BIPM (conocida como KCDB), disponible a través de 
Internet: http://kcdb.bipm.org

3. La oportunidad de participar en comparaciones 
internacionales de patrones nacionales de medición 
para asegurar su menor nivel de incertidumbre.

4. El derecho a participar y votar en la Conferencia 
General de Pesas y Medidas –conocida como CGPM– 
máxima autoridad internacional de Metrología.

5. El derecho a obtener trazabilidad de la medición 
reconocida internacionalmente a través de los servicios 
de calibración del BIPM, sin costo alguno, esto es, el 
valor de los mismos queda incluido en el valor de la 
cuota de sostenimiento de la BIPM.

6. El derecho a designar laboratorios de metrología 
para que participen en las actividades del BIPM.

7. El derecho a adquirir, a precio de costo, el proto-
tipo calibrado del kilogramo Platino-Iridio.

8. La oportunidad de participar en los grupos de tra-
bajo de metrología internacionales del CIPM, donde se 
desarrollan las capacidades de medición mundial, obte-
niendo transferencia de tecnología en esta materia.
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les trabajen en proyectos de investigación realizados en 
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cos colombianos.

10. El derecho para que el Director del Instituto de 
Metrología de Colombia de la Superintendencia de In-
dustria y Comercio participe en las reuniones de Direc-
tores de Institutos Nacionales de Metrología del BIPM.

11. El derecho a acceder a sitios restringidos de la 
web del BIPM, en donde se detallan investigaciones 
�
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de tecnología.

12. Lo más importante, ingresar a la cooperación 
internacional con otros Institutos Nacionales de Metro-
logía, y

2 Acuerdo de Reconocimiento Mutuo (MRA) entre el Es-
tado miembro y el Comité Internacional de Pesas y Me-
didas (CIPM).

13. Eliminar obstáculos técnicos para las exporta-
ciones colombianas por razones de medición.

A cambio de recibir dichos derechos y convertirse 
en miembro pleno de la BIPM, Colombia se obliga a 
pagar un costo de ingreso, equivalente a 51.646 euros, 
más una anualidad equivalente al mismo valor, para un 
total de 103.292 euros. En pesos colombianos, al 25 de 
febrero de 2009, el valor total a pagar, para el primer 
año, equivale a $341.896.520.

Los costos asociados a esta Convención para Co-
lombia equivaldrían a: (i) los costos de membresía; 
(ii) viajes de los funcionarios que deban atender las 
reuniones de la Asamblea General, del Comité o de 
grupos de trabajo, y (iii) registro de Capacidades de 
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tos, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo po-
dría utilizar los recursos de un proyecto de inversión 
denominado “Administración del Sistema Nacional 
de Normalización”, por medio del cual se administra 
el Subsistema Nacional de la Calidad, encargado del 
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Este proyecto de inversión cuenta, para el año 2009, 
con 400 millones de pesos.

Colombia y las obligaciones adquiridas en la 
OMC

La Metrología es la ciencia que estudia las medicio-
nes. La mayoría de países tienen un sistema de medidas 
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con una base técnica segura para el desarrollo del la 
ciencia, tecnología el sector productivo y el comercio 
con otros países.

Los distintos Estados, a través de sus sistemas de 
calidad, se relacionan entre sí estableciendo procedi-
mientos equivalentes, a través de Acuerdos de Reco-
nocimiento Mutuo, que son una declaración formal de 
que una de las partes reconoce las evaluaciones de con-
formidad conducidas por la otra parte son equivalentes 
a las ejecutadas por él. Este procedimiento ha llevado 
a la formación de una red mundial cuyo objetivo es el 
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tema.

Al respecto, es importante advertir que Colombia, 
en virtud del Acuerdo de la Organización Mundial del 
Comercio –OMC– particularmente por los artículos 
6.3 y 9., que a continuación se transcriben, ha aceptado 
que:

“6.3 Se insta a los Miembros a que acepten, a pe-
tición de otros Miembros, entablar negociaciones 
encaminadas a la conclusión de Acuerdos de mutuo 
reconocimiento de los resultados de sus respectivos 
procedimientos de evaluación de la conformidad. Los 
Miembros podrán exigir que esos Acuerdos cumplan 
los criterios enunciados en el párrafo 1 y sean mutua-
mente satisfactorios desde el punto de vista de las po-
sibilidades que entrañen de facilitar el comercio de los 
productos de que se trate.

“9.1 Cuando se exija una declaración positiva de 
conformidad con un reglamento técnico o una norma, 
los Miembros elaborarán y adoptarán, siempre que sea 
posible, sistemas internacionales de evaluación de la 
conformidad y se harán miembros de esos sistemas o 
participarán en ellos.
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bles que estén a su alcance para lograr que los siste-
mas internacionales y regionales de evaluación de la 
conformidad de los que las instituciones competentes 
de su territorio sean miembros o participantes cum-
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los Miembros no adoptarán medidas que tengan por 



Página 22 Martes, 3 de agosto de 2010 GACETA DEL CONGRESO  486

efecto obligar o alentar directa o indirectamente a esos 
sistemas a actuar de manera incompatible con alguna 
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“9.3 Los Miembros se asegurarán de que las insti-
tuciones de su Gobierno Central solo se atengan a los 
sistemas internacionales o regionales de evaluación de 
la conformidad en la medida en que estos cumplan las 
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Qué ha hecho Colombia hasta el momento
La apertura de mercados a nivel global ha puesto 

a la industria y al comercio nacional en situaciones de 
amplia competencia con bienes y servicios de origen 
extranjero, lo que obliga a buscar mecanismos y herra-
mientas para mejorar la calidad y competitividad de los 
procesos productivos colombianos, requisitos indis-
pensables para participar en una economía globalizada.

Esta situación ha generado gran demanda de los 
servicios que prestan los laboratorios nacionales de 
metrología de la Superintendencia de Industria y Co-
mercio, los cuales han recibido la función de custodiar 
y mantener los patrones nacionales de medida para di-
seminar las unidades a la industria, al sector académico 
y al Gobierno.

En este contexto, el Gobierno Nacional se ha com-
prometido con el desarrollo de una adecuada infra-
estructura tecnológica en metrología, para lo cual ha 
venido adelantando actividades de fortalecimiento en 
la administración y operación de los laboratorios na-
cionales de metrología, en aspectos de coordinación 
institucional, capacitación, adiestramiento y actualiza-
ción del recurso humano, adquisición de nuevas tecno-
logías, transferencia de información metrológica y el 
reconocimiento internacional del sistema de gestión de 
calidad de los laboratorios.

Dentro de las acciones adelantadas se han estable-
cido alianzas estratégicas con instituciones homólogas, 
las cuales se han convertido en una de las herramientas 
claves para mejorar las capacidades nacionales.

Colateralmente, se pretende también ampliar y for-
talecer los vínculos de la División de Metrología de la 
Superintendencia de Industria y Comercio –que funge 
como Instituto Nacional de Metrología para la Repúbli-
ca de Colombia– con organismos de su misma natura-
leza, con miras a incrementar la capacidad de medida, 
mantener adecuadamente la actual y propiciar la trans-
ferencia de tecnología en áreas de la Metrología Indus-
trial y Química, a través de programas de capacitación 
y actualización de los funcionarios de la División, y la 
realización de un programa de intercomparaciones de 
patrones nacionales.

La credibilidad de la medición de un país es un fac-
tor clave, no solo en términos de su comercio de ex-
portación, sino también en cuanto a su capacidad para 
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o producen. El objetivo de las organizaciones interna-
cionales de metrología es proporcionarle a los gobier-
nos y a terceros una base técnica segura para acuerdos 
más extensos relacionados con el comercio internacio-
nal y con los asuntos regulatorios como la defensa y la 
protección del consumidor (Metrología Legal).

No obstante los importantes avances en esta mate-
ria, es absolutamente necesario e indispensable, para 
poder avanzar en la productividad y competitividad del 
país, que Colombia haga parte de esta Organización In-
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En el pasado, la no participación de Colombia en 
estos foros internacionales ha tenido como consecuen-
cia que algunas de las mediciones más frecuentemente 

usadas en Colombia por el sector productivo no pue-
den ser realizadas por los laboratorios de referencia 
o primarios (hoy a cargo de la SIC). De esta manera, 
laboratorios en importantes sectores de actividad pro-
ductiva en Colombia no pueden asegurar la trazabili-
dad internacional de sus mediciones, o deben recurrir 
a los servicios de calibración de laboratorios privados 
acreditados con mediciones trazables a un instituto me-
trológico extranjero.

En consecuencia, el país cuenta con una limitada 
oferta de ciertos servicios metrológicos de importancia 
alta para Colombia. Adicionalmente, realizar medicio-
nes sin la adecuada capacitación y la exactitud reque-
rida puede tener serias repercusiones económicas y so-
ciales y perjudicar a la industria nacional.

Política interna que establece la necesidad de que 
Colombia participe en los Foros Internacionales de 
la Calidad, como los de Metrología

Tanto en el Conpes 3446 sobre “Lineamientos para 
una Política Nacional de la Calidad”, como en el 3527 
sobre “Política Nacional de Competitividad y Produc-
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metrológico colombiano. El Conpes 3446 tiene como 
objeto la reestructuración y fortalecimiento del Subsis-
tema Nacional de la Calidad. Varias fueron sus reco-
mendaciones de acción, en virtud de que el Subsistema 
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las acciones e interacciones públicas y privadas, facili-
ta el acceso a los mercados y el desarrollo. Sus pilares 
fueron: (i) Reconocimiento Internacional; (ii) Coordi-
nación entre Entidades, y (iii) Acciones frente a Pymes.

El Subsistema Nacional de la Calidad está com-
puesto por seis actividades: expedición de reglamen-
tos técnicos, normalización, acreditación, designación, 
evaluación de la conformidad y metrología. Para que 
todos ellos sean reconocidos internacionalmente, es 
necesario que el Estado colombiano esté reconocido 
internacionalmente, es necesario que se haga miembro 
de las organizaciones internacionales más importantes 
y reconocidas mundialmente, como la BIPM.
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con esta Convención

La Convención del Metro es recíproca, equitativa y 
conveniente

En aras de revisar cómo la presente Convención 
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resulta preciso referirse a los objetivos del instrumen-
to y contrastarlos con lo dispuesto por la Carta Funda-
mental.

La Convención busca fortalecer los lazos de coope-
ración entre los países, la remoción de obstáculos inne-
cesarios al comercio y avanzar en las obligaciones ad-
quiridas bajo el Acuerdo de Marrakech que Establece 
la Organización Mundial del Comercio (en adelante el 
“Acuerdo OMC”).

Desde esta perspectiva se procede a repasar los 
principios constitucionales sobre los cuales se fundó su 
suscripción por parte de Colombia:

Para iniciar el análisis de los principios consagra-
dos en la Constitución que se materializan con la sus-
cripción del Acuerdo en comento, es pertinente hacer 
referencia a los artículos 150, numeral 16 y 226 de la 
Constitución Política, que consagran los principios de 
equidad, reciprocidad y conveniencia nacional como 
orientadores de las relaciones internacionales de Co-
lombia. Estos principios constituyen la base sobre la 
cual se fundamentan las Convenciones a las que el 
país ha adherido.
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La reciprocidad tiene una íntima relación con el 
principio de equidad3. Los Tratados y Convenciones 
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los Estados miembros. Ha establecido la Corte Consti-
tucional que no pueden concebirse en nuestro ordena-
miento Tratados Bilaterales y Multilaterales en los que 
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bros; o que determinadas concesiones operen a favor 
de un Estado y en detrimento de otro. Por el contrario, 
en virtud del principio de equidad y reciprocidad, los 
~�������� ���
��������
�� �
$
�� �
����� 
�� $
�
����
mutuo de los Estados miembros en términos de justicia 
material para efectos de lograr cierto nivel de igualdad 
real entre las partes.

En el mismo sentido se pronunció la Corte Consti-
tucional en la reciente sentencia que examinó la exe-
quibilidad del TLC con EE. UU. En esa oportunidad 
manifestó la Corte en relación con la equidad:

“Sobre el concepto de equidad, a pesar de su grado 
de indeterminación, debe en principio entenderse como 
factor insustituible de la búsqueda de un trato equili-
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y cargas que abandone toda forma de arbitrariedad, 
sin que por ello pueda pretenderse un grado absoluto 
de perfección toda vez que se condiciona a distintos 
factores como el nivel de desarrollo y crecimiento eco-
nómico de cada uno de los países”.

Por la naturaleza multilateral de la Convención del 
Metro, es evidente que cada uno de los países asume 
con reciprocidad obligaciones y derechos. Ninguno de 
��������
��������
��
��?�
����������/����+�
7����
frente a otros, de ahí que los compromisos asumidos 
son plenamente equitativos. Colombia participará 
como miembro pleno de esta Convención y en conse-
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derivados de tal calidad y ostentará una posición par 
frente a los demás miembros de la Convención. Por lo 
anterior, es dable concluir que este instrumento inter-
nacional es recíproco y equitativo a la luz del Derecho 
Internacional y de la Constitución Política.

En virtud del principio de conveniencia nacional 
consagrado en los artículos 150 numeral 16, 226 y 227, 
la internacionalización de las relaciones del país debe 
promoverse por parte del Gobierno Nacional consul-
tando los intereses propios de la Nación y no salva-
guardando únicamente los intereses de determinados 
sectores económicos o gremios existentes en el mer-
cado local. El principio de conveniencia nacional debe 
interpretarse como un mandato para la consecución del 
interés general.

Acatando este principio constitucional, el Gobier-
no decidió someter a consideración del Congreso esta 
Convención bajo el entendido de que está encaminada 
a la búsqueda de la prosperidad general y al mejora-
miento de la competitividad.

Como se explicó anteriormente, este Acuerdo busca 
facilitar el comercio e incrementar la competitividad de 
las empresas colombianas, ofrecer al consumidor ga-
rantías e información sobre los productos que adquiere, 
proteger la vida, la salud y el medio ambiente y promo-
ver el mayor desarrollo de la ciencia y la tecnología. 
Esta Convención no favorece determinados sectores o 
participantes del mercado, sino que está concebida para 
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dos demuestran claramente que existen razones de con-
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del presente proyecto de ley.

3 ...

De esta manera, mirando el caso concreto, la Con-
vención del Metro cumple a cabalidad los tres prin-
cipios constitucionales explicados anteriormente: 
reciprocidad, equidad y conveniencia nacional. Este 
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mediante los cuales se logran mejores niveles de pro-
ductividad y de calidad de vida, e implican para el país 
un tratamiento recíproco, equitativo y conveniente. La 
BIPM tiene en cuenta las particularidades de Colom-
bia, al considerarlo como un país en vía de desarrollo. 
Esta calidad, sumada a su población actual, es tenida 
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membresía.

En conclusión, la Convención del Metro está ade-
cuadamente enmarcada dentro de los lineamientos se-
ñalados por el Constituyente Primario.

La Convención es un instrumento internacional idó-
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Estado.

La Convención es un instrumento internacional idó-
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Social de Derecho, puesto que contribuye a promover 
la prosperidad general (art. 2º C. P.) y al mejoramiento 
de la calidad de vida de la población (art. 366 C. P.), 
fortalecer el direccionamiento general de la economía 
por parte del Estado, así como la promoción de la pro-
ductividad y competividad (art. 334 C. P.).

En ese sentido, la Corte Constitucional, en la Sen-
tencia C-178 de 1995 (M. P. Dr. Fabio Morón Díaz), ha 
manifestado lo siguiente:

“Examinado el contenido del Tratado aprobado por 
la Ley 172 de 1994, se encuentra que en él se consignan 
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jetivos programáticos de un acuerdo de carácter inter-
nacional que vincula al Estado Colombiano, dentro del 
mencionado marco de regulaciones de carácter multila-
teral constituido por los Tratados de Montevideo y del 
GATT y ahora de la OMC, ante dos potencias amigas 
y vecinas, como quiera que hacen parte de la Comuni-
dad Latinoamericana de Naciones; además, en líneas 
bastante generales, y examinado en su conjunto, el pre-
sente instrumento de derecho internacional se ajusta 
a las disposiciones de la Carta Política, pues, en todo 
caso la coincidencia en las políticas de internaciona-
lización y modernización de la economía, así como la 
contribución a la expansión del comercio mundial, el 
desarrollo y la profundización de la acción coordinada 
y las relaciones económicas entre los países y el impul-
so de la integración latinoamericana para fortalecer la 
amistad, solidaridad y cooperación entre los pueblos, 
el desarrollo armónico, la expansión del comercio 
mundial y la cooperación internacional, crear nuevas 
oportunidades de empleo, mejorar las condiciones la-
borales y los niveles de vida, la salvaguardia del bien-
estar público, así como asegurar un marco comercial 
previsible para la planeación de las actividades pro-
ductivas y la inversión, fortalecer la competitividad de 
las empresas en los mercados mundiales, la protección 
de los derechos de propiedad intelectual, la promoción 
del desarrollo sostenible y las expresiones de los prin-
cipios de trato nacional, de transparencia y de Nación 
más favorecida, son cometidos que hayan pleno respal-
do en disposiciones de la Constitución, no solo en la 
parte de los valores constitucionales que aparecen en 
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nes esenciales del Estado y en los derechos económicos 
y sociales de las personas”.

Las políticas tendientes a celebrar Tratados y Con-
venciones Internacionales ayudan a impulsar un ciclo 
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de comercio, lo que incrementa la demanda de produc-
tos nacionales, generando un alto impacto en la genera-
ción de nuevos empleos, en el bienestar de la población 
y en la reducción de la pobreza.

De acuerdo con lo anterior, la Convención resulta 
ajustada al artículo 2º de la Constitución por cuanto 
procura garantizar la efectividad de los principios, de-
rechos y deberes consagrados en la Constitución Po-
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esenciales del Estado.

Por los motivos antes expuestos, los Ministerios de 
Relaciones Exteriores y de Comercio, Industria y Tu-
rismo, solicitan respetuosamente al Congreso de la Re-
pública, aprobar la “CONVENCION DEL METRO”, 
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6 de octubre de 1921 y “REGLAMENTO ANEXO” y 
de este modo dar un paso adelante en el mejoramiento 
de la competitividad del país, mediante la obtención de 
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laboratorios de referencia metrológica y permanente 
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estas materias.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
El Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Luis Guillermo Plata Páez
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento  

a los Convenios Internacionales suscritos  
por Colombia.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El Gobierno Nacional, a través de la 
Cancillería, presentará anualmente a las Comisiones 
Segundas de Relaciones Exteriores de Senado y Cá-
mara y dentro de los primeros treinta días calendario 
posteriores al período legislativo que se inicia cada 20 
de julio, un informe pormenorizado acerca de cómo se 
están cumpliendo y desarrollando los Convenios Inter-
nacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.

Artículo 2º. Cada dependencia del Gobierno Nacio-
nal encargada de ejecutar los Tratados Internacionales 
de su competencia y requerir la reciprocidad en los 
mismos, trasladará la información pertinente al Minis-
terio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones 
Segundas.

Artículo 3º. El texto completo de la presente ley se 
incorporará como anexo a todos y cada uno de los Con-
venios Internacionales que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4º. La presente ley rige a partir de su pro-
mulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Amylkar Acosta Medina.

El Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Represen-

tantes,
Carlos Ardila Ballesteros.

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Diego Vivas Tafur.

REPUBLICA DE COLOMBIA 
GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero 

de 1998.
ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Emma Mejía Vélez.

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 3 del mes de agosto del año 2010 se radi-

có en este Despacho el Proyecto de ley número 64 de 
2010 Senado, con todos y cada uno de los requisitos 
constitucionales y legales por el Ministro de Comercio, 
doctor Luis Guillermo Plata.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPÚBLICA
SECRETARÍA GENERAL

Tramitación Leyes
Bogotá, D. C., 3 de agosto de 2010
Señor Presidente:
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de ley número 64 de 2010 Senado, por medio de la 
cual se aprueba la ��������	
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octubre de 1921 y “Reglamento Anexo”,  me permito 
pasar a su Despacho el expediente de la mencionada 
iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Se-
cretaría General. La materia de que trata el mencionado 
proyecto de ley es competencia de la Comisión Segun-
da Constitucional Permanente, de conformidad con las 
disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,
Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE  
SENADO DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 3 de agosto de  2010
De conformidad con el informe de Secretaría Ge-

neral, dese por repartido el proyecto de ley de la refe-
rencia a la Comisión Segunda Constitucional y envíese 
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�
que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda.
El Secretario General del honorable Senado de la 

República,
Emilio Otero Dajud.
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SENADO DE LA REPÚBLICA
PROYECTOS DE LEY

Proyecto de ley número 60 de 2010 Senado, por medio de la 
cual se aprueba el “Acuerdo Bilateral para la Promoción 
y Protección de Inversiones entre el Gobierno de la Re-
pública de Colombia y el Gobierno de la República Po-
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